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Sesicn 58.a Bsfraordinar¡a en 11 de enero de 1912 
PRESIDB~NOIA DEL SEÑOR MA'l''l'E PÉREZ 

Sumario 

Acta de la sesion anterior.-Cuenta.- Se 
acuerda la tabla de los aStlIltos qne deben 
tratarse desde la sesion del lúnes proximo.-
A indicacion de los señores Huneeus (Minis· 
tro de Guerra i nrlar:na) i Montenegro (Mi
nistro de Hacienda), se acuerda preferencia 
a diversos proyecto s.-El señor Sánchez 
manifiesta la necesidad de que el Gobierno 
adopte algunas medidas para combatir la 
epidemia de -riruelafl. que se desarrolla en 
Rio Bueno.-A indicacion del señor Verga. 
ra se envía a comision el proyecto que auto
riza los trabajos de aduccion de la, aguas de 
la Laguna Negra para aumentar la dotacion 
de agua pota~le de Santiago.-El mismo se· 
fior Senador haC0 diversas ob:ofllTaciones so
bre el proyecto de reforma de la lei mnnici
pal, i se acuerda volver este proyecto a co· 
mision.-A peticioll del señor del Río se 
acuerda desarchivar un proyecto 'Iue conce
de al Intendente de Tarapacá ulla asignacion 
para gastos de represelltacion.·--Se pone en 
discllsion el proyecLo que autoriza la es
propiacion de algunos terrenos (~n Batnco, i 
se acuerda pasado a comision.---Se suspen
de la sesion.-A segunda hora continúa la 
discusion del proyecto de contribucion a los 
Bancos, i es aprobado en jeneral i particular. 
-Se aprueba el proyecto que modifica el im
puesto de papel sellado, timbres i estampillas. 
-Se pone en discusion el proyecto que es· 
tablece un impuesto sobre la cerveza, i es 
aprobado en jeneral.-S", levanta la sesion. 

Asistencia 
Asistieron los señores: 

CasLellon Juan Fábres José Francisco 
Charme Eduardo Lazcano Fernando 
Eyzaguirre Javier Rio del Arturo 

Sánchez Masenlli D. 
Sanfuentes Juan Luis 
Silva Ureta Ignacio 
Tocornal José 
UrrcJola Gonzalo 
VaMes Valdes Ismael 

Vergara Lui,; Antonio 
Villegas Enrique 
Walker 1\1:. J oaquin. 
i los señores Ministro!;! 

de Hacienda i de Gu e
rra i Marina. 

Acta 

Se leyó i fué aprobada la siguiente: 

<SESION 57. a ESTRAOlWINARIA EN 10 DE ENERO 

DE 1912 

Asistil"ron los señores: Matte Pérez, Besa, 
Castellon, CifuenteR, Clmrme, nevotu A., Ey
zaguirre, Fábres, }1-'igueroa, Hübner, Lazcano, 
Uackenna, Sár:chéZ, Sanfuentes, Silva Ureta, 
Subercaseaux, Tocorn,J, Urrejola, Yald~s Val
des, Yergara, Yillegas i Walker Martínez, i 
los señores Ministros de Hacienda i de Indus
tria i Obras Públicas. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, S6 

dió cuenta ele los siguientes negocios: 

Oficios 

Tres de la Honorable Cámara de Diputa
dos: 

Con los dos primeros remite aprobados los 
siguientes proy",ctos de lei: 

Uno sobre rl'Jorma de los sueldos del per
sonal de empleados del servicio de telégraÍos 
del Estado; i 

Otro sobre declaracion de utilidad pública 
de una estension de terrono destinada a en·· 
sanchar los polvorines de Batuco. 

Quedaron para segunda lectura. 
Con el tercero devuelve &probado, con mo

dificacaciones, el proyecto de lei de presu' 
puestos de gastos de ia Administracion Pú. 
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b~ica para e.l ~ño .1912, en la: parte correspon- ~ se h.a Pt'ocr,dido por la Empresa de los Ferro-
dIente al MIllIsteno dellntenor. ~ caulles del F.stado para la contrc1tacion del 

Quedó para tabla. ~ mantenimiento del 'alnmbraüo eléctrico de lOS 

~ cwhes de ¡asnjeros. 
Informes ~ ~~l señor ~finistro ele Industria i Obras PÚ-
. . . ~ blicas, desJ>ue'l d/l dar a conocer algunas de 

Un.o.de la ComlslOn de Gobwrno recaido en~las medidas adoptadas por el ~finisterio eil 
la sohmtud de don José ilfctnud Padilla t<:nci- ~ órden a esta mateá\, hace indicacion pura que 
na, sobre aurrwnto de l'ension, pl'es.~nhtda el ~ se eximan del trámitt\ de comision i se colo-
30 de agosto de 1911. ~ quen en la tabla ordinaria del 8fmado. a con-

Pasó a la Comisi?~ Reviso~a de Feticio~~s. ~ ,iuuacion del proyecto que establece una eon-
1 otro de la COlmswn HevlEwra de PehclO-~tribucion bMlcaria los Si(fUien~es IJrovectos de 

. . ~ 'b J. J 
nes recmdo en el proyecto de lel de la Hono- ~ lei: 
rabl~ Cámara~p Diputados que concede, pot'~ 1.0 Mensaje sobre reforma de. la lei de pri 
graCIa, a los metos llllmores del i eniente--co- ~ mas i !-;'urantías a b sOelC'dad Siderúrjicc1 de 
ronel don ¡~leuturio Ramírez, una pension~Altos 'Hornos; i ' 
anual d~ du8 mil, cuatrocientos pesos. ~ 2.0 1\Iensaje destinado a fijar un plan de 

Quedo para taola. ~ confih Hceion de oblas púhlicas oam los años 
, l 

~de 1912 a 1\)21; 
Solicitud ~ 11;1 sellor LDzcnno, sin oponerse a la indica

~ cion del señor Ministro, espresa que, en su 
U~a de don :¡"elipt\ 'rupper, en que pide ~;e ~ concl'pto, deben tener preferencia. sobn\ todo 

moddi(Jue la linea de espropiacion de los te- ~otro aSllntn, lo;; p1"'yeet<Js de lei <lC('l'C,t d,~ los 
rrenos des(inac:o,; a polvorines en B,üu¡;o en~cuales :-e lw pronnncia·lo ya una i otra Cáma
la parte de su pro¡ iedad, que qumla compren-~,ai quo hayan sido dev,161tos al Senado con 
dida en dich, spropiaeion. ~morliilt·'lCi()nes. [1jn ~onforrnidad a (sta idea, 

Se mandó agregar a sus ante.~edentes. ~ propolle que se coloque t\n el primer lugar de 
~ la tahla, ct'sde la sesion del lúnes próximo, el 

El flelioJ' Presidente eRpresa que, en cumpli-~ vroyecto de lei aprohado por el Senado i de
miento de la resolucion que se adoptó ayer, ~ vuolto ('on modificaciones por la otra Cámara, 
la Mesa ha reclact,',do 01 proyecto de lei co- ~ qun tÍtme por objeto encomendar a una junta 
rrespondiente a la mocioll qlle fonnuló ('1 hn- ~ '>:opreial las funeiollf',S qu.), respecto del de
norable Sonador de CUl'iz~ó, i que ap¡'obó el ~ partamonto de Santiago, encomienda la lei 
Honorable Senado, relativa a permitir que el ~ ¡,lectoral ,t ht ::\funieipalidad, i a continuacion 
ganado ovejuno del ll~llte i cent·o del pais~de este pl'Oyi~eto el de prempuesto i los demas 
pueda ser llevado a los campos arjentinos, sin ~ fIue se hallen en la situacion a que áutes se ha 
pagar dereehos de retorno i que somete el ~ referirlo. 
plOyecto al conocimiento de la Sala, en la for- ~ Se ocupa en seguida el señor Lazcano de 
ma que le h:.1 dado h Mesa, a fin de tramitarlo, ~ diversos pnntos relacionados con la adminis-
si el St'nado lo tuviere por conveniente. hrn.cion d,' Jos Ferrucarriles del Estado. 

Leido ,,1 jJl'Oyedo redactado por la Mesa i~ Termindd()~ los incidentes, Stl procec1é a 
no habiéndo,;e hecho obsr'l'vacion a él, se aeuer- ~ votar las indicaciones formuladas. 
da tramitado eIl ('sa forma. ~ La del señor Lazcano se dió tácitamente 

El proyecto dice como sigue: ~ por aprobada. 
~ La del señor Ministro fué igualmente apro-

PIWYECTO DE LEI: ~bada por diecinueve votos contra uno. 
~ Al tiempo de votar el señor Urrejola dió a 

~Articulo único.-}iJxÍmese del derecho esta- ~ conocer el fundamento de su voto negativo. 
blecido en la lei número 980, de 23 de diciem-~ Hl [,eñor Besa fundó tambien su voto afir
bre de 1897, al ganado ovejuno del norte i ~ rnativo. 
centro del pais, hast2 d rio Maule, que se es- ~ Por haber llegado el término de l? prime
porte a campos aljentinos i retorne por los ~ ra hora, se suspendió la sesion 
puertos de cordillera~. ~ 

. ~ Ji segunda hora, el señor Fábres, con el 
En la hora de los ineidentes, usa de la pa-~asentimiento unú,nime de la Sala, hace in di

labra el señor -VValkel' Martínez i se estiende ~ cacion para que se reconsideré el artículo 11 
en diversas consideraciones para dar a cono-~del proyecto de lei sobre concesiones para 
cer la forma irregular e inconveniente en que~la construccion de un ferrocarril entre Calera 
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i Quintero, que fué aprobado en la sesion de~señor Hübner i se dá tácitamente por apro-
ayer. ~bado. 

Aceptade tácitameni,' esta indiC'aeion, eq Se consulta en seguida a la Sala acerca de 
:'10ñor Fábtec; "~p;·e.~a (; le, c:,n motivo (le la~la indj"¡iej.,¡ elel ~eñ.'I· Dc\'ob i resulta 
modificacion que "0 h¡;.~o (l¡) e: illCIClO ].0 do~apI'Oba(Ü por tn~c,' votus contra cuatro. 
aquel artíl~ulo, ha qneclado ineongnw1lü' con; El Sí.,Úor ,Vallwr :i\faltÍnp7, ht .. p nl"(csente 
lo que disj;one el segumlo, i '1 fin d(~ <]t'nHmi-hue (~n el anÍculo :)9, ya aprobado ~lcl pro
zarlos, propone ::;lW (n el úhUl" ,1(\ H'lu ,1los~yedo sobre reforma municipal, se han omiti. 
incisos se suprirmm las pahlbras «,,0 corFide-~c1o 1::Is palabras: ,<í) ajentes .de la 'lutoridad» 
rarán como elomiciliac1o.¡ in la Jt']ll',lJtic:t jo, .~elespue:~ ele «ins:)Actoros ll1unicil'Rl,s» en el 

Esta ineJicaci'm se dió túcitarllé'nil' por <ipro-~inciso 2.0 rIel llúm"ro 2.°. ' 
bada. ~ El señor Verg-éira ere o que hai nocesidad 

E;l consecuen('ia, el espresado <1liíl'U]O] 1. ~ de haClT algllna~ otréiS ll1odi6cacion, 's ()~ dicho 
ha q nadado ,l probado en: los Sigll i: nl f'S tór- ~ artículo i C(ln t al o ~ ,jr,i o propone (j Ud so acner
minos: ~de recunsidi'rarb i (,e cleje pendicntn su dis-

«Art. 11. Los derechos c¡ ue connf'te e,,1 a ~ cusíon psra una se3i, lfi próxima. 
lr,i solo podrán ser tramferidos a pe:sonas; Así SA acuerch, po:' asentimiento unánime 
naturales o jUl'ídiu:s dOll1ic;¡ia~us en Cbi¡e~cl(\ Ll 81.1a, despues de hauer usad" de la pa
con la :probacion eJol Pnls;'~ente ele la R!'pú-;lübm d seúor Cifuentes. 
bEca. ~ El artículo 8.° anrobado en la presente se-

1':1 concesionario i las personas q no !'i'; :re- ~ SiOll, dice como SiglH:: 
sen ten sns derechos,. Hun cuando. s\:'an osbün- ~ Jl't 8" "'"e . " 1 d 1 . ,. 1 1 - '1 ,. «o. . u agregan al numero .0 e ar-
Jeros, quedaran SUJl'tos a as eyes.1 tnoflna-~f' "11" 9' l. 1· j' " d· .. l' ,[ el'. 1 . . , e 1 '1" t ;, ,1C. " ~'J (,L d, (.I ,. lnUnWlpa IC a e·; os ln-
les dd palS CUUlO s: HIeran c 11 en:s r~ara o· ~ (;isos si O'uÍrcntes: 
do Cllanto se re!aClOntl con la eonC\,SF'l1, en-:: b, . 

tellllil~ndose (lUé, dichas personas, () quir:n,-s? «No se porira proceiler a la fo.rmaclOll de 
adquieran sus der,'chos, no podl'ún recnrrir~~lleVos.¡)alT!os cknüo (~e Los lírm!~s .u.rbanos 
al amparo diplo!ll:ltic:o en (:l1a]qu>: a eljfi,:ul-~(W la, {'mc,lad: por llludto ele la. ~hvIsl.on de 
tad q\~e por C[lllS~:. (ie la l1Iismn, eOtFeÚ'll\ o,e ~ [!roJ,neda¡!()s 1 de su venta, (-)~ SItIOS, ~ln que 
')I'Oebjere» , ~ lOS Hlt('rt'sac~us hayan SOJ~lehd? pl'evwmente 
j Se ('ntni en se¡.;uidfL a ],¡ ónlBu eL!1 dia i el~¡l la aprobacwn Jo la }[unlclpahdad el plan? 
f-.eñor Prcsidlcnte rnanifiestlL que ('olreSi'Onel" ~)'¡ specr~vo. e11 el. cual so dett)\'J.n:n~;,á la ubl
oc,urmrsc dd nrtíu¡,o S o e1,'l prc'\'(',:éo sohr,,~cacl TI 1 (11llkt.1SlOlles de LIS VlaS 1 pbzas que 
reforma d,) la L"i Or~:mil;cl ele }[¡nJicij1"hla-~s~ proponga formar. 
d, ~, único que ha que('h,cln j'('llclieato i 'lIJe, ~, Una y~)z a!;robado el pla11o, p:l dueño ~el 
en s('~iol1 d,' 8 del aGtu, L ~l) som,·ti,:. al e,tll ~terreno ~tel)el'a otorgar una CScllt~lra públIca 
dio de una CJiuision espocl¡¡l, Sil!' ]¡. jJn's('ü_~e(Jn ~\l. f:l"C.O ~~n que ceda g~ab,lltalllente al 
tado redacta' lo dicho artículo. ~ do m.lIl lO nacl:)!:al de, u~o publICO la parte 

Leido ei adelllo ron la Jorm:¡ qu" io h~l. dd ~dtstlIla~:t ce c]¡?I~a" \las J pl:1ZitS. Esta escri
do la Cllmis Dn especiCll, 01 s"fíol' Do\'ot) l,ace:rllm.se lrlscr!lnl"a cn el re¡lstro consl'rva:lor 
presenh, lju,: Su Sefíorín 1mb;,t Eorm;¡bc1o i~1_~dn b1('nos 1.'''I,:'es ~.)rr~"poll(heTJto. para, ¡mce
dicacion a ti! do q1l': so agrega m un illci:,< lar d dl,mmlo prlViWO do (:sos /¡wnes. 
clestirm-:to a ("sLtblec.ec que ].¡~ ct,nSlnlc(:icm,s; E; liUUtio del telTono estará ooligado a pa. 
qu.) se emprlmrlarJ. en las nuc:vas p:)blaci()-~ vimenlar, H su costa i en La forma que dett.T
nes o barrios eonsulten las conrllc:iOllps de se- ~ mine b i'll11llici paliclad, las nuevas GaLes i sus 
?,uridad, hij ¡ .. no i aparicnrlia osterior aclopta- ~ aeerafl, la" a venielas i plazas; a ins!alar el ser
das en laS! construceiones oficiales de ca,as~vicio ele alumbrado públieo que la misma ar
para obrl'ros del CousejlJ Supel'ÍOl" de Habita- ~clnne; a dutar al barrio de las instalaciones 
eiunes Obreras i que, como esta idea no tign-~re1Ileril.')a"p"ra los s'3l"vicios de agua potable 
raba en el ?,rtí~ul~ PI?- aetaal debate, imistjn ~ i d~sagües hijiéllieos. ,'l\¡d'1S eSb~s. obras pa 
en su anterIor mdICaclOn. .. ~ tlanm a sor d,' prople,Jad mUlllClpal dpsde 

ICl señor Hübner haee ll1dieaciO:l pan1, qu,~ ~qne se ",nrrE'glleu al servicio. La l\lnnicipali
en el inr,ií-io tercero se sustituya la pét1ilbra ~ clil,l pllcL á exijir d o::;tahleómii'nto de alcan
«ahanclol1e» por la frase «ceda gr,ttuitnm¡O]; ~larilLdo eulas ciudades UIl que este servicio 
te». ~iJxista. 11jn este caso, el dllei'ío elel terreno, si 

Despubs de algunas obsen:aeionos dd S("- ~,J terrollo fuore regado, debel á ceder a bene
ñor vValker ,Martínez, se proce(~e a v?tar tll iBóo, do L1 ;,\l11nicipaiidad la dotacion de agua 
artícnlo con)untamr:nte con la mdwaclOn del~cornente necesaria para abastEcerlo. 
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Los sitios deberán cerrarse a lo ménos con: dios definitivos a fin de llevar a cabo las obras 
ml}Ua de alambre. E que fueran necesarias. 

Las disposiciones que (~ontÍene el presente ~ Despn(~s de estudiar el informe de la [~jra
número se cntend"rúll sin pcrjnicio de las: presa, en junio de 1910, el Gobierno nombró 
medidas de proteccion qU() cstableee la leí ~ una comision com puesta del Director J eneral 
número 1,8B8, de 20 du febrnro de 1906.» ~d() Obrds PúhlicJs, don Enrique Düll; del inje-

~~n segnida se constitllyó la Sala e sesion ~ nie~'o jefe de la Empresa de Agua Potable de 
secreta para. or:uparse dI) asuntos particulares ~';antiago, don Jorje N.mt, i de los injenieros 
de gracia » ~ don Domingo Víctor Santa )![aría, don Alber

Cuenta 
~ to González Errázuriz i don J eJ'ardo Van M. 
~Brot~ekman, pal a que informara sobre el par
~ticular 
~ Al j~IOI mar la comision manifestó que «era 

E. el Pre- ~ Il?~ado el mornento d,e ha?er los est?dios defi: 
~ mtIvos ele la captaclOn 1 conducclOn de las 
~ aguas desde la rejion del Manzanito al estanque 

Se dio cuenta: 

1.0 Del siguiente mensaje de S. 
sidenle do la ttq>úIJlica: 

«Conc~iudaclanos del Senado 
mara di' Diplltadils: 

d 1 C · ~ (le Providencia. e a ,a-, ' 
~ Como consecuencia de este informe, con te-
~cha 25 de enero del año pl'óxi¡ao pasado, el 

Desde hace años el Gobierno se ha preocu-~ Ministerio autorizó a la administracion de la 
pado del mejorarnieGto del servicio de agua ~ Empl'Osa para proceder a los estudios defini
potable (te -;antiago. ~tiV()S, con planos i pretmpuestos, de las capta-

A me(liallo,¡ de 1900, la ad1l1inistracion dd ciones del valle del Manzanito i conduccion 
la Empresa manifestó que, como medida de ~ <le sus aguas lwsta los e~tanques de l'rovi
prevision, se imponía L.t de utill7.at· las aguas ~ dencia, i dn éstos a la ciudad. 
de las lagl1nas Negra i del l~nc<1iícldo lJara ~ U sando d(~ la autorizacion concedida, la l~m
atender a1 gran c1o"arroilo dol consumo qlle~ presa, previa pet!cion de prop\lf~stas vara la 
debia producirse cuando, so roaliímrall las ~ I'edli~acion (lo estos estudios, ha elevado al 
obras de ensanche de la red de cafler1as i del ~ GoLiflrno el infoJ'me rt~s¡Jeeti ,'0 i ya están en 
alcantarillado de la ciudad. ~ poder de ella los esttldilJs, Illanos i presupues-

PenetnH~o el Gubie~rIlú de la evidente nece ~ tos IMra la aducciou de las aguas. del Manza
sidad de proceder cuanto áub's a jlJ't)venir la~nito a la ciudad. 
cillelad I,ara d fntnro, Hom Lrú "n nvviomLre ~ Estas obras deben completarse con un nue
dA 1900 una cmnision qne estucli,lm en las (or-h'o estanqlHl de noventa m:l metros cúbico,:; al 
dilleras inmedici.tas a Santiago, b·, verti,,¡:tes ~ lado d .. los adualos, i con una cafíería matriz 
que fuera conveninnte aprovedml' para el oL- ~ desde Providencia hasta la cámara de distri
jeto. La comision evacuó en octubre ele 1\)01, ~bllcion. 
su informe en el sentido de q ne las aguas de ~ P¡lt'a la ejeeucion de esta obra es necesario 
la laguna Negra i de lo Fncaúaclo eran por su~invertir las siguientes cantidades: 
situacion i cal dad, las mas apropiadas para el~ 
ostenso St~¡v.(io de agua potable' de la capital ~ Oro de ISd 

En vi,.ta (i'e' e·tl~ inIol'li.cl" i le las eonsid{)-~ En obras de tom<.\, acuedudo de 
raciones eSIJuHstas por la Junta Administrati-~ a !ueeiOll de las agmts del 
va de la l-:ID[ln,s<l, el Gohierno, por deereto~ .Manzanito, ..... , ........ $ 16.120,000 
número 3,574, el" 10 dI)' diciembre de 1901, ~ P~~ti-1nq;.¡es de n{¡venta mil me-
'reservó para los illd:(~L!d()s s'3l'vicios las ag';,lS ~ t\'l)8 cúl>ieos ........ " .. . 
de las meneionalhls hlguna,; i de tOllaS las de- ~ C.lij.'ría lllatr'i~ de Providencia 
mas aguadas i vertiente:; quo ]ludiemn servir ~ a la ciwLtd ........... . 

1.700,000 

1150,000 
para ese fin. ., , ': 

Despues d,· ('sta fedm, la aelmmu;tntClOn ,le ~ $ 18.170,000 
la ¡',rnpresaha llamado la atencion del Gobier-~ 
no en nUlllerosas ocasioues, htwia el gl'ave~ So 11a ailacl.clo al (Jresupuesto la suma de 
pr~)blell1a de la. j)lO':ision definiti ,ya df, llgua f S(·idc~entos setenta mil pesos ~ara espropiacio
potable para Santiago. ,~DI'S 1 o~r()s gastus. L~ estenSlOtl de terre~os 

Penetrado de bs r"zones que aducJa la Em-~ de propwdad de paltlCulares que se necesIta 
presa, el ~~jec\l ti \'0 autOI'i~ó . al nd milllstrador ~ es ¡ 'l;)piar es de té oco ,mil q ~inientos cinc~en~a 
para COIll plet:1l' el recunOCllluentu ele las agua- ~ hodal'eas en la cordIllera 1 de sesenta 1 sms 
das del valle de Santiago i practicar los estu- ~p(lxa el aeueducto. 
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En vista de estas consideraciones, i oido eÜ 
Consejo de Estado, tengo el honor de someted 
a vuestra deliberacion el siguiente ~ 

PROYECTO DE LEI: 

PROYECTO DE LEI: 

~ «Art. 1.0 Habrá un nuevo Departamento de 
~Estado que se denominará d0 :b'errocarriles, 
~qufl estará a cargo del Ministerio de Industria 

la~i Obras Públicas i al cual corretlp0I?derá co
~ nocer de las materias indicadas en el número 

Artículo 1.0 Autorízase al Presidente de 
República: 

... ,.. ~ 5. ° del artículo 8:0 de la lei de 21 de junio de 
a). Para contratar e~ h~ItaCl~n p.ubhca _1 a~ 1887, con escepcion de las relacionadas con 

precIO alzado, por el termmo ne ClllCO anos, ~ los Ferrocarriles del Estado en construccion i 
hasta por la suma de un millon trescientas se-~en estudio. 
senta mil libras e~te~linas la aduccioll dA, las ~ Este Departamento de F.stado constará del 
aguas del Manzamto 1 la Laguna Negra a San- ~ personal diguinnte: 
tiago, i construceion de un estanq ne i dt'mas ~ 
obras especificativas en el proyecto aprobado ~ '" 
por decreto número 77 del Ministerio Jel In_~Un Sub-sécretano, con qUlllce mIl 
terior de 4 de enero ¡¡ctual' ~ pesos al año ............ ,., ... '" ...... $ 15,000 

b) Para contratar hasta por la suma de un ~ U n jefe d~ la seccion e,:;tadística, con 
millon trescientas sesenta mil libras esterlinas ~ doce mIl posos al ano .............. . 
un empréstito al intercs máximo de seis por rUn injenie~o jefe ~f" la seccion de 
ciento anual i uno por ciento de amortizacion ~ ferro.carnles pal t~culares, con do-
acumulativa tambien anual. ~ ce mIl pesos al ano ................. . 

Art. 2.0 Se declaran de utilidad pública los ~Un inj~niero primero, con siete mil 
terrenos i edificios de particulares que fueren ~ d?s?Ie~tos pesos al año ....... .' 
necesarios para la conslruccion de las o br30s ~ Un lllJe mero segundo, con SeIS rml 
indicadas en el artículo anterior. Las "lspro ~ pesos al arlo .......................... . 
lJiaciones se harán a riJedida que los trabajos ~ Un j~fe de la sec~~ion de fer~'ocarr~
lo requieran. ~ les en espl_otanon, con dIeZ mIl 

Art. 3.° Deducidos los O'astos de adminis-~ pesos al ano ........................ . 
tracion i conservacion del ~ervicio se destinaJ Un contador jefe de la seecion de 
rán las utilidades de la Empresa de Agua Po- ~ cont~bilidad, con diez mil pesos 
table de Santiago, al servicio de la deuda a qud al ano ........................... : .... :. 
se refiere el artículo 1.0 ~ Un contador ayudante, con SelS 1ml 

Art. 4.° Se suprimen las concesiones gra- ~ peso~ al año ....... : ...... : .......... . 
tuitas de agua potable establecidas por el 3or_~Un ~ficla~ de partes 1 archIverO, con 
tícrIo 8.0 de la lei número 1,012, de al de ene- ~ sms mIl peHOS al año ............... . 
ro de 1898, i por la lei número 1,~30, de 28 de ~Dos .ofi?iales prilfll"rOtl, ?on tres mil 
iunio de 1899. ~ seIScIentos pesos al ano cada UIlO. 

.; Art. 5.0 Queda autorizado el Presidente de ~Dos oficiales segundos, con tres mil 
la República para dictar el reglamento do ta-L, [lPSOS ~l año e~d.a uno ............ :. 
rifas con arreg:o al cual se hará el cobro del~ ll'es ofim~}¡>s t1llsJ!¡ares, con d, ,s 1ml 
agua potable, estableciéndose que se concede-~ cuatroCIentos peso'! cada uno .... 
rá a los establecimientos de beneficencia e ins- ~ 

12,000 

12,000 

7,200 

6,000 

10,000 

10,000 

6,000 

6,000 

7,200 

6,000 

7,200 

truccion. gratuita una rebaja hasta de cincuen- ~ Los em pleados a que se refiere eata lei, ten
ta ~or ?Jento: . . .• ~ drán las atribuciones que, para los de su clase, 

SantIago, ::> de enero de 1912.-1~. BARROS ~ establece la referida lei de 2] de junio de 
Luco.-J. Rámon Gutiérrex.» ~ 1887. 

~ Art 2 o La dil'eecion de la actual Oficina de 
2.° De los siguiente oficiqs de la Honorable ~ Estadística de los Fe! rocarrilns del Estado, sin 

Cámara de Diputados: ~ perjuicio de la inspeccion técnlca que corre8-
~ponde a la Oficina Cf)ntral de Estadística, es-

a) «Santiago, 10 de enero de 1912.-El pro-aará sometida a las instrucciones que le impar
yecto de lei remitido por el Honorable 3ena- ha la seccion de estadística del Ministerio en 
uo, que tiene por objeto la creacion de una ~ cnanto a la recoleccion de los datüs necesarios. 
Sub ·Secretaría de Ferrocarriles en el Ministe- ~ Los interventores de los f{"rrocarriles partieu
rio de Industria i úbras Públicas, ha sido apro- ~ lares i del ferrocarrillonjitudinal, dependerán 
bado por esta Oámara en la forma siguiente: ~ de la seccion de contabilidad. 

·1 

" 
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PROYECTO DE LEI: 
Créase en la misma seeclr>n de contabilidad ~ 

un puesto de tenedor de libros de imputaeion ~ 
con seis mil pesos anuales i un ayudante del~ 

. '] , " 't']" D l' d tTd d ' mIsmo con 1"','S 1111 pose,; ¡mua'es. ~ ~("r ,len o ume'o,.- ec,araD~m fe u L1 a pll· 

Art. a.O Suprímense lós siguient.\s puestos ~ bhea los terrenos n.pce8ario8. para modificar el 
en el1\1inisterio citado: Etrál'wl0 Je Jos eammos públIcos qllH conducen 

~ de Ouranitahlle a Lebu, de los Alamos a Ca

Jefe de la SICClon ele ferrocarriles 
~ñete i de Cafiek a 'rirúa en la prorincia de 
~Araneo, debiendo llevarse a cabo la espropia· 

con ..................................... $ 10,000 ~ (~i()n consiguiente en conformidad a los planos 
Un oficial de número de prirnnra cla- ~ que apruebe el President'l de la Hepública 

se con.... . ............... ....... ...... 3,600 h a las disposiciones de la lei ele 18 de junio 
Un oficial ele número de segunda ~ de ] 857. » 

clase con...... ....... .... ............. 3,OOG~ Dios guarde a V. ~K-ADOLFO ARMANE'r.-
Dos oficiales supm'mmlPra,rios con ~ N(!stor Sánchez, S~~cretario.)} 

dos mi ¡cuatrocientos pesos cada ~ 

4,800~ e) «Santiago, 10 de enero de 19U.-COll 
~ moti vo de la sOlicitud que t,mgo lct honra de 

Sl1prílllese igualmente los sigllinntes pues- ~ pasar a manos de V. K, l~ Oám~rit. de Dipu
tas consultados en los ítem que se espresan ~ tados ha dado su aprobaclOn al fHgmente 
del presupuesto del mismo Ministerio: ~ 

uno .................................... . 

!tern 6GG 

» 667 

Injeniero inspector técnico 
<bl fe,roca.rril trasamlin(), 
dtJbl(~J;do tambien desOln· 
peíiar bs funciones de 
ÍlHJpeClOr do los ferroca-
rriles parliculares .......... $ 

Un sub-inspector de ferro
catriles ¡,"articulares ... '" 

, , , 
~ 

PROYECTO DE LEI: 

~ «Artículo único.-O'mcédese a la inst-itu
~ cion c1enominaJa tlociedael buiza de Benefi
~ c\'ncia, dstaLlecida Hn Santiago, con pf~rsona
~lidad jurídica oto1'gadct por d(;creto número 

~ ~ 1,:W ,1, dtl ~w d(> nwyo de 1895, el permiso 1'e-
10,000 ~ querido por el artícnlu 556 dd Código Civil, 

~ ~ para que pueda conservar, hasta pcr treint.a 
G,OolO ~ Hlíos, la, posesiol (lel bien miz que tiene ad

~ quirido en la calle San Diego número U8 de 
Art.4.0 ¡-':J Prpsid,mte de la i{epública dic. ~ lt~ ci~dad de Santing'o, cuyos deslindes son bs 

tará el reglanh~nto n'lc'~sari() para ],1 ejecll\"ion ~ slgmente~: . 
de esta lei. ~ Al norte, con predlO de d.oH J llan Bautis~a 

Artículo transitono.--·Miéntnts Si) dicta la lei ~ OarpentHlr; al Hm, con pr'lpledad de don Lms 
que reorgani?\a el servicio ele los :E'errocarrile3 ~ ¡~e~-es: al o.rienbl, con pro!,iedHd d? don Oc
dtJ Estado, el Dinlctor J cneral tendrá las atri- ~ La V}.) Bcnol~t. B .ncdettl; 1 al pOllltmte, con 
buciones quP sefwla la lei d,~ 4 el,; t~lWro de~eall(). ell>' su ub,eaclOn.)~ 
1884 a es, funcionario, i bs qun ¡IOl' la mis.~ DlOS gllarde lb V. h.-ADOLFO AmlAxE'I'.

ma lei conespunclml al COllsej ,) D¡reeti vo, de. ~ ~Vest,}r Súrwhez, Secretario.» 
biendo 80mlV'lr· :1 la <'I'1'obacic;n cllll Gohi(\f"n()~ 
10s acuerdos qUI~ segun dIcha wilo requieran.~ d) «:--\,mtiuso, 10 de enero J,) l}jl~.-,~vn 

Se someterán tambien a L: aprobacion supre-E motivo e10 la solieitnd qu·\ tongo la honm de 
roa la peticion i rosolncion de las pro¡ruo~ta" ~ pa~ar a ll1anos de V. 1';., la CA mara de Dip:l-
públicas que excedan de dieíl mil 1)(-'80s. ~t(1dos ha dado su aUl'obacion al siguiente 

'rengo la honra de ponerlo l;rl C'onoc;mil~n- ~ 
to de V. IG. en contestacion a su oficio núrnn-E PROYECTO DE ACGKRDO: 

ro 378, de 5 de diciembre dfl 1911.» ~ 

D· d V E A A ~ «Artículo único.-Ooneédese a la institncion 
lOS guar e a . - DOLFO RMANE1"-'d . d O~'l b (' . bl'd 

7\Té t S' h S t' ~ onOlmna a u ,0ncepclOn, esta eCI ,L en 
J.YIS al" anc .ez, eero ano.» " . 1 d d C' 1'1 1 ; la OIUC a 'o oncepclOn, con persona le (1f 

~ jurídica a Virtud de lo dispuesto en el decroto 
b) "Santiago, 10 de enero de 1912.-00n~de;) dfJ agosto de lS74, el permiso rl~qu(;rido 

motivo dd mensaje i derras antecedellttlS que~por el artículo 556 del Código Civil, pan~ (ple 
tengo la honra do pasar a lIlanos elo V. E., la ~ pueda eOnS8l"Vnl', hasta por treinta a:lo,", 1i1 
Cámara de Diputados ha dado su aprobacion ~ posesion de lo:.; siguientes bienes mice" qUl~ 
al siguiente aiene adquiridos en la eiu€lad de Concepcioa: 



;.. \. .r: 

SESlON DE 11 DE ENERO 1185 
_'\. '\. '\. '\.'\. '\.'\.'\.'\.'\.'\.'\. '\. '\. '\. '\. '\.'\. '\.'\. '\.'\.'\.'\, '\. '\. '\. '\. '\. '\.'\. '\ '\ '\.'\ .... '\ '\. '\. '\,.'\. '\ '\ '\.'\ '\ '\ '\. '\. 'V'\.'\ '\. '\. '\. '\ '\. '\. '\."'\ '\ '\.'\. '\. '\ , '\. '\." '\. '\. '\. '\. "l. ... '\. '\. "l. ..... '\.'\. '\.'\. '\.'\. '\ '\ '\ '\ '\ ')..'\. "lo- '\. '\. '\. '\.1'\. '\.'\ '\. '\. '\ '\ '\.'\." '\. '\ '\. 'V\, '\. '\. '\ '\. '\. '\'\. '\ 

Sitio i casa ubicados en la calle u'Hi¿rgim1, ~ ñadas cm el departamento de Santiago, duran-
cuyos deslindes son los siguientes: ~ te las p: (¡xillJas elecciones ordinarias, por una 

Al nortlí, con la calle de su ubicacion; a' ~ COll1ision compuesta de catorce ciudadanos. 
orie:lte i HUl', con p: opiedad de la mi'ma ins· ~ 0,° Ofü:ios relativos al proyecto de lei de 
titucion; i al poniente, con prcc1io de el O!l Pa- ~ gastos públicos para 1912. 
blo Plummer. ~ 4.° Oíício de la Cámara de Diputados coa 

Oasa i sitio ubicados en h caHe San Martín, ~ el cnal elevUí'lv,.~ con modificaciones el pro-
con los siguientes deslindes: . ~ycc:t() ele lei aprobado por el Senado, destinado 

Al norte, con propie.dad (1f: don .Juan Ball- ~ a asignar dnnmte el presente afio la renta di) 
tista Marin; al este con la ca1lp de S,m ;v:al'- ~ diez mil peséls a los dos injenieros de seccion 
tin; al sur, con~asa' de los señores Me .. rdom:s; ~ de la DelegRcion Fiscal de Salitreras. 
i al poniente, con sitio de don Guillermo DÉ>-~ 5." Oficio de la Cámara de Diputados en 
lan o.» ~ que comunica que ha desechado la modifica· 

Dios guarde a V. K-ADOLFO AR:llANET.- ~ cion introducida por el Senado al proyecto 
Néstor Sánchez Secretario.» ~ de leí que declara establecimientos de instl'llc-

, ~ cion secundaria los liceo~ de niñas i los 
3.° De dos mformes de Comisionrs. ~establecimientos de enserianza especial. 
El primero de la Comision de Gobierno, ~ 6.° Oficio de la Oámara de Diputados con 

referente a la solicitud' en que don José del ~ que devuelve. con modifica(·ione~', el proyecto 
Cárítlnrl Gm'cía, in'pector de la policía de San ~ de lei aprobado lJor el Senado sobre (;['eacion 
Felipe, pide abono de f'ervicio~. ~ de la Sub-SecretarÍ<1 ele los Ferrocarriles 

I el segundu de la Comision Revisora d." ~ 7.° 1fensaje sobre reforma de la lei núme
Peticiones, acerca de la solicitud sobre aU1l1en-~ro 1,7G8, de 31 de octubre de 1905, relativa 
to de la pen~ion de retiro de que goza el f~X- ~ a cOl1cesion de primas i garantía a la Sociedad 
ajent" tercero de la polieía de segmidad c1e~Siderúr.iic<1 Altos Hornos de Corral. 
Santia~;o don José Mannel Pad;lla Encina. ~ 8.° Mensaje destinado a Hjar un plan jene

~ ral de cOllstruceÍoll de obras públicas. 
4-.0 De dos solicitudes. ~ 9.) Mensaje sobre autorizacion IJara conce
La primera ele don Dionisio Alberto S\\'ans-~ ckr al eolono suizo don Juan Gisling, la pro

ton Gómez, en que pide que se le conCt~d~l ~ piedad ele trescientas hectáreas de terrenos 
permiso, en iguales condiCIOnes que n don Al- ~ fiseales, situados en la provincia de Valdivia. 
berto Cousiño para constrnir i esp\otar un ~ 10 .. Mensaje con que se somnte a la aproba 
puerto en Quintu'o para el de Saave-lra, en la~(;it'n dd Congreso Nacional el convenio sns
desembocadma del rio Imperial. ~ erito por los Plenipotenciario::! de Chile i de 

I la segunda de doña Liduvina i dofJa El1s-~la A1'jentina, por el cual ambo" Gobiernos se 
menia Encina Lir.eros, nietas dd capitan de~ comprometen a pagar por iguales partes cier .. 
Ejéreito de la época de la indorH'JldoDCia don~ta c:uma de dinero a los herederos del señur 
Santos Linderus, en que piden se les eoneeda ~ Van de VeIde en cancelaeion total d," su 1'e-
una pension de graeia. ~ clamacion. 

~ 11. Mensaje sohre auto¡-izfwion para inver-
Tabla especial ;tir hasta quince mil peso" en la eonstrueeion 

$ de una línea telegráfica entre Camarones i 
b~l sefior Maíte (Pl'esidente).--En codor~Arica. 

midad al Htllf\rdo tomado ayer a indieal'ion~ 12. Mensaje por el enal se faculta alOon
del se110r St~IlHc1ol' por Curieó', la Mesa ha~ sejo Superior dp Habitaeinnos para Obreros, 
arreglado la tabla ql!A rejirá para la órc1en dd~par,t contratar 01 emprústito autorizado por la 
di a, desdA la sesion dellúnes próximo. )ei número 1,969, de ]() de julio de 1907. 

J':I se.ñur Secretario le va a dar lectura. ~ 13. Proyecto de lei de la Cámara de Dipu-
~] 8e11or Secretario -Dice así: ~ bldos 80b1'p, almacenaje de mereadelÍls en 

~Aduana. 
1.0 Proyeeto de lei de la Cámara de Dipu-~ b~n seguida vendria la tabla ordinaria. 

taJos sobre reforma de la lei orgániea de Mll-~ 
niripalidades. ~ Preferencias 

2, ° Oficio de la Cámara de Diputados con ~ 
qm\ devuelve, con modificaciones, el proyeeto ~ 1~1 serior Huneeus (Mimstro de Guorra i 
de lei aprobado por PI Senado qt:o t'stnblece~l\farina).-Debo, ante todo, Hila escusa al Ho
qUA las fnneiones eneomendauas a las l\funici-~l1orable Senado, por no haber concurrido en 
palidades por la ki eledoral serúll d(~sernJ)f\- ~ nstos dias a la hora. de prórroga de las sesio-

.: 

• J,' 



1186 CAMARA DE SENADORES 
\.''\.'\.'\'\.'\.'\.'\.'\.'\.,''\.",,-,'\'''\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'''\.'\.'\.'\.'\'\.'\.'\.'\.'\.''\.''\.'\.'\.'\.'\''\.'"'\.'\."''\.''\'\.'\.'\.'\.'\.'''\.'\.''I..'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.,'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.'\.,'\.'\.'\.'\.'\.'\."\.,'\.'\.'\., 

nes, destinada a tratar de diversos proyectos~ Por esto me permito rogar a los señores Mi
relativos al Departamento de mi cargo. Cir-Enis~ros aquí presentes se sirvan comunicar al 
cunstancias imprevistas i la necesidad de aten-~señor Ministro del Interior la peticion que le 
del' en la otra Cámara al despacho del presu- ~ dirijo, para que en alguna forma trate de sub
puesto de Guerra i Marina, me han impedido ~ venir a e::;ta necesidad; ya sea estableciendo 
venir aquí. ~un lazareto donde los enfermos puedan sel 

Contando con la misma benevolencia que~asilados i a.tendidos, ya enviando médicos pa
ántes de parte del Senado, me atreveria a so-~ra el servicio. 
licitar que se mantuviera vijente para las se-E Debo tambien llamar la atellcion del Ho
siones dellúnes, mártes i miércoles pr6ximos ~ norable Senado, a la circunstancia bien sabi
la prórroga acordada para las de esta semana, ~ da de que e)1 todas partes esta enfermedad se 
de seis a siete, con el objeto de tratar de los~combate de la manera IL.aS fácil, por medio de 
proyectos a que me he referido, esto es, los~la vacuna, al paso que entre nosotros é"ta se 
relativos a los sueldos del IGjército i Armada, ~ practica en forma inadecuada, de manera que ha 
al servicio militar obligatorio, a la fábrica na-~sido un fracaso, i que, léjos de prestar los ser
cional df> esplosivos i a la proteccion de la~vicios a que está destinada, ha resultado de 
marina mercante nacional, i que se celebrara~efectos contraproducentes. 
adornas, una sesion e::;pecial el juéves, de tres ~ Es un hecho claro i evidente que la vacuna 
i media a seis i media de la tarde, para tratad es un remedio único i eficaz para esta enfer

i<::< estos mismos asuntos. ~medad. No hace muchos dias, apareció en uno 
~-< Creo que el presupuesto del Ministerio de:de los diarios de Santiago lID telegrama, que 
: mi cargo será despaehado hoi o mañana en la~decia que en una ciudad de los Estados Uni

Cámara de Diputados; de manera que la se-~dos habia aparecido un caso de viruela. En 
mana pr6xima no existirá ya el motivo que me ~ el acto, las autorid,tdf's hicieron rodear la 
ha impedido concurrir al Senado. :manzana, i no permitieron salir a persona al-

-., 

i';' • 
t.!h 

i, 

, r 

Desearia, ademas, qU6 se tratara desdFJ lue- ~ gnna antes de ser desinfectado el local, i va-
go de dos mendajes del Ejecutivo, que tienen ~ cunados todos sus habitantes< . 
caraeter de urjéncia, i que han sido aprobados ~ t,Porqué no se hace entre nosotros una co· 
unánimemente en la Oámara de DJputados:~sa semejante? No veo dificultad para que se 
uno es el que autoriza el envío de una mision~proceda en Chile b mismo que en Estados 
militar a Colombia, i el otro el relativo a la es- ~ Unidos. 
propiaeíon do ciertos terrenos en Batuco. ~ Sin embargo, nada se hace; no se comprue-

UO'J}o el dia de hoi debo concurrir a la otra~ba siquiera si la vacuna que se emplea es bu~
Cámara para atender al despacho del presu<~na o mala. Es necesario llamar sobre esto la 
puesto de mí cargo, el Senado podria tratar~atencion de las autoridades, porqne no es po
en la presente sesion de otros asuntos que É sible que, por descuido o desidia, estén mu-
penden de su consideracion. ~ riendo miles de personaEt. 

El sefíol' Montenegro (l\1ínistro de Ha-~ Me permito llam~r la ',ltencion del señor 
cienda ).-Ya que el señor Ministro de Guerra ~ Ministro de Hacienda a fin de que se sirva 
no podrá concurrir hoi al Senado, segun aca- : trasmitir estas observacion.>s a su colega del 
ba de manifestarlo, me permito rogar a la Oá-~ Interior, porque una de las obligaciones pri
mara que en la ó,raen del dia se ocupe de los~morcli(lles del Gobierno, es velar por la salud. 
siguientes proyectos: el que impone contribu- ~i la vida de los ciudadanos. 
cion a los Bancos, el qne modifica lalei de pa-~ El señor Montenegro (Ministro de Ha
pel sellado, i el yne establece un impuesto a~cienda).-Me h¿tré un deber en trasmitir a mi 
la cerveza. ~honorable colega del Interior las observacio-

La viruela en Rio Bueno 
~nes que ha formulado el señor SenadO! VOl" 

~ Valdivia. , , , , , 
El señor Sanchez Masenlli.-- El dia de ~ 

Agua potable para Santiago 

ayer he recibido un telegrama de Rio Bueno, ~ El sefíor Vergara.-Se ha d,,:do cuenta 
en (J11f' se me hace saber que en esa ciudad la~ ele un mensaje del b;jecutivo que tiene pUl' 
pest(~ (le viruelas está diezmando a la poula- ~ objeto solícitar autorizacion para practicar los 
cion i que so CUJece de recur~os para com-~trabajos de aduccion en la Laguna Kegra, con 

, , . l· 1 batir!a. ~ el objeto ( (~ mcrementar e agua potable de 
Allí no existe médico vara atender a los en-~Santiago. Como es este un asunto de mucho 

fermos, ni local donde recibirlos. ~interes i urjente, formulo indicacion para que 
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se envie a la Comision respectiva, 9, fi~ de fa- ~ nanZ1S, reglamentos i d.ecretos municipales. 
cilitar su despacho. ~ I yo croo, con perdon del Senado, que era 

~ mejor lo que estatuía el respectIvo artículo de 
Reforma de la lei municipal Ela Comision de Gobierno, al encomendar al 

~ alcdde el conocimiento de las infracciones de 
El seiior V ergara.-Fjnla sesian de ayer, ~ las ordenanzas, reglamentos, i aeucl'dos muni

se acordó reabrir el debate sobre los artículos E cipales i decretos de h Alcaldía, porque no 
relativos a los jueces de policía local, conteni- ~ hai uecretos municipales, como parece dar a 
dos en el proyedo de Reforma Municipal. ~ entender el ,L'tículo del proyecto de la Crtma-

N o tuve tiempo ayer de manifestar al Ho- ~ ra de Diputados. Ademas, al final de este 
norable Senado, por haber llegado la hora, ~mjsmo artículo hai u.aa referencia al artículo 
las cireunstancias que, en mi concepto, esta- ~ ~O, que está equivocada i que debe corre
blecen la conveniencia absoluta de reabrir el ~ Juse. 
debate sobre esta reforma. ~ En el artír ,¡Jo 27 se dice que las condicio-

Desde luego, no hubo informe de Comision ~ nes i trámite:; para ser nombrado i las catego
acerca de las ideas contenidus en el proyecto ~ rías de esos jueces serán las mismas señaladas 
de la Cámara de Diputados. ~ por las leyes para los jueces letrados de de-

Sabe el Honorable Senado q'le la Comision,~ partamento, i hace estensivas a estos funcio
de Gobierno despues de un estudio mui de- ~ narios las dis)osicioIl8s de la Lei Orgánica de 
tenido de esta materia, tomando en cuenta la $ Tribunales s!!hre deberes, prohibiciones, in
Índole de nuestra lHjislacion a este respecto, i ~ compatibilidades, l'esponsabilidad, implican· 
sobre todo la necesidad de no dar marjen a ~ cia, J'ecusHcic.nes, etc. Puefl bien, ¿ha estudia
pleitos en todos los negocios, resolvió cam- ~ Jo el Hon')l'abln 80uado' si todas estas 
0iar la base establecida en d proyecto de la~disposi,~iones j:lUeden télner aplicacion a los 
Honorable Cámara de Diputados, volviendo ~jueees do polieía local~ Así, f,or ejemplo, en 
sobre una idpa que existia en la antigua ¡ciScaso de im¡.licancia, ¿quién subrogaría a estos 
municipal del afio 1887 i que, dllrante el corto ~ j llt'ces? 1\1e pDr;~ce que DO podria aplicarse la 
tiempo que estuvo en vijencia, produjo 10s~L~i qrgáni<:a de Tribll'Jales, pOl'llue sus pres
mejores resultados. ~ cnpclOnes a e,Jte respoeto pstán basada ti en 

H:l Senado drsechó la idea de la Comisionpa jerarquía judicial, que en el caso de que se 
de Gobierno i adoptó la que disponia al pro.~trata no exis:e. 
yecto de la Oámara do Diputados; pero co- ~ 8erá, pm~s, menester es,udiar este punto i 
mo este proye(:to no fué estudiado por la Co ~ ver si aquelbs disposicionus pueden ser apli
mision respectiva i el Honorable Senado,~cadas, porque si algunas no pueden serlo, ha
durante el debate, no pudo prestarle 1\ debi-~ bria que sustltl1irlas por otras. 
da atl'ncion, seban deslizado en la lei errores~ El sueldo de estos jueces se ha fijado en 
que es necesario salvar. ~seis mll pesos, i sin embargo, en el inciso final 

F~n el artículo 26, que es el pri-nero que se ~ del artículo 29 se dice que estos juzgados 
ha tomado dd proyecto de la otra Cámara, se~funcionarán cinco horas diariaA a lo menos, 
dice que se establece un juez de policía local, ~ esto es, mas tiempo que los jueces letrados de 
que conocerá en primera o única instancia ~ departamento. ¿ Es posible, pregunto yo, en
de todas las infracciones a las ordenanzas, re- ~ contrar personas competentes rara una labor 
alamentos i decretos mUllicipal(~s. Esta misma~ tan ímproba i con un sueldo tan escaso? 
idea, de que el juez conozca de ciertas mate-~ En el artÍGulo 211 olvidó el Honorable Se
rias, está reproducida eIl el artículo 29, que ~ nado que hal1ia S11 primido los jueces de po
dicA mas o JIlénos lo mismo, en sus dos pri- ~ licÍEt local para todas las ciudades, con escep
mero números. Pero el Honorable Senado, al ~ ,:ion de t-1:lntiago i Valparaiso, i sin ombargo 
aprobar esta idea, no se fijó en que olvidaba~(:onsulta sneldos pflm los secretarios de juz
indicar qué tribunales conocerán en segunda~ gados suprimidos. 
instancia de todas aquellas materias en que~ No quiero detenerme en la parte referente 
el juez de policía local conoce solo en prime- ~ a los receptores, porque esto requiere un es
ra. Es menestflt, por lo tanto, fijar el fun- ~ tudio especial. 
clonarío que conozca como juez de apelacion ~ Pero en el artículo 29 hai algo vel'dadera
en esta!: materias, pues de otro modo resultar ~ mente monstruoso.H:n ese artículo se dice: 
rá que las sentencias no tendrán un tribunal ~ ,dos que fum'en inculpados como infractores 
qUf las revise. ~ ,t las disposiciones municipales sancionadas 

}1;n el mismo artículo 26 se dice que este ~ con multas, sufrirán apremio personal, en vir
jue:;.; COllócerlÍ <1e las infracciones a las orde~ ~ tud del pal'te o reclamacion dte los inspectores 
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municipales, pudiendo librarse de ese apre- ~ El seftor Del Rio.-Si el Honorable Sena

mio lllecliante el depósito, bajo reeibo, do la ~ do acordara desarchi vario, yo solicitaria en 

mnlta seüalada para la infraceion, en la 'l'e-~seguida del señor Ministro de Hacienda que 

sorerb Mnnieillal o en la comisaría de po-~reeabase su inclusion en la convocatoria. 

licía» , etc. ~ El señor MaHe (Presidente).-Creo que no 

1)'1 modo qnrl basta que un inspector envíe ~ habría inconveniente para acceder a la peticion 

un pade al juzgado de policía local declaran ~ del honorable S,'natlor por Tampad,. Si no se 

do que fubno ü zutan() no ha pag~lcl() la mul-; hace obser\':\C10n, quedará acordado desarchi

ta, r*ra quo el juez, acto cOTltínno, lo reduzca ~Yar el menHaje indicado por Su Seüoría. 

a prision, i solo puedo tJximirse ele la prision ~ Acords do. • 

medillnte el pllgO de la multa en la rresorer¡a~ El sei'íor Montenegro (Ministro de Ha

Municipal o en la comisaría l"léspectiva. Así,~cienda).-Por mi parte, con el mayor gusto 

phe~, cualquiera de los seflores Senadorm, se~recabat'é de S. E. el Presdente de la Repúbli-

encontnttüt ospucsto a ser tomado preso, a~ca la inclusion de ese proyecto 3n la convo· 

tEmer q11f: ir a ht comisaría de pdicía, i el su-~catoria. 

frir todos los vPjúr~leles del caso. 1 esto me ~ 

parece que no es r1ll mane,a alguna acepta-~ 

ble. ~. 
Reforma de la lei municipal 

Hai todavía algunas otras disposiciones ~ El señor Walker Martínez.-La cues. 

~_que me inducen a creeí· qne la m()dlfi~acion~tion .CjUfl ha to~a~~ .el honora~le Senador por 

, que ha hAcho el Honorable Senado, creando 3 Oautm es, a mI J111ClO, muy dIgna de ser to

una eah'golÍa "8)'('(;131 de .iueces, tramá por~mada en consieleraoion. Yo fuí partidario del 

consecllf:ncia el 'lile estos úmcio~l~rios, df:n.~ proyecto de la Comision de Gobierno, que fué 

ho de poco, (·.n(ra,{m ert la orgamzaclOn Jll-~desechado por la Cálllara; así es que me espli

dicialjpnoral.lul pais, como ha pasad\) s elll-~C() que h!lbir'ndo ¡,ido desechada la baRe del 

Vm C'in toa",s .los jueees ~spe?iales, i. est~i~ proyecto, i haciéndOSE' enllli~nd.as ralamo cu

cwrto de qlH' mlu pronto se chctara una lel eqUl- ~ l'rente, haya ocurndo lo que mehea el honora

parando a est( s juece's elo polida lo,~al con ~ ble Senad,»)'. 

los jnl'ces letr"dos de dnpartamento. ~ Creo (Jlle ganaríamos tiempo enviando de 

Todo esto manifiesta, ü mi j uiórl, la nece- ~ nuevo este ásunto a Comision, ya que no se 

sidad de r,· ,ur1ia;: nuova mente el proyecto ~ tratará hast.,t ellúnes, rog<'wdole a los miem

p,~Taver si "¡" jJf1cesar:o, como a lllí me pare-~bros de ella qu.), aunque sea en minoría, pre~ 

ce, introduc.ir en él algunas mo(lificaciow's. ~ senten su inrorme. i compajinen las .modifica-

Asignacion al Intendente 
de Tarapacá 

~ ciones que se han hecho. Yo alcancé a espresar 

~ ayer qUe" uno de los motivos por los cuales pe

~ dia la reconsideracion elel artículo 26, era por 

~ el apremio ¡wrsonal que se establecia. 

~ En un pais eomo el nuestro, donde se abu-

El serlor del Rio.- Desde agosto dfll arlo ~ sa tanto de l<ls elecciones, cualquier ciudada

p~)s¡1cl() ,\xiste en el archivo lh esta Cúmara~ no queda sujeto a los vejámenes de los ajen

un IW-'nsaje que eoneedr: ciArta ~:uma de di-~ tes de polida, será lluvado a la cárcel, no en-

1>('1'0 allntenclf~nté de ;rarapac~L, i cren que a~eontrará nunca al teSOI'MO Ilmnicipalni al co

los (1" alg'lwJs otras provinc.ias, para gastos ~misario para pagar la multa, i no podrá salir 

d,' m[,resf;ntacioll. ~ en libertad hasta el día siguiente a las vota-

Me pel mito haeer indicacion para que esd ciones. 

mens"je se desarchive i se le dé la tramita- ~ Centenar(~s de ciudadanos se vt'rán impe

e;on eorresponrliente. ~ didos de votar, en virtud de este procedi-

~:l SI flOr Matte (Presidente).-Segun creo,~miento. 

el mensaje a qW" se; refierA Su Señoría no eS'-áÉ Por estas razones, ha~o indicacion, 'ya que 

al'chi vado, sin () que ha qw~dado para segunda; no la formuló el honorable Senador por Cau

ledma. Mil !JD,rece que tampoco ha sido in-~tin, para que el proyecto vuelva a la Comision 

formado por ninguna comisioll. ~ de Gobierno. Desearia tambien, como dije, que 

b~l seúor Del Rio.-IDl señor Secretario ~ He pic1il~ra a sus miembros que informaran a 

lllO ha manifestado que el mensa.ie está archi· ~ la brevedad posible. 

nttlo. ~ El serlo!" Lazcano.-El trámite que acaba 

¡'.l seúor Matte (presidente). -l~;n todo ~ de indicar el honorable Senador por Santiago 

, so, no podría tratarse de ese proyecto, por- f, es talve7. el mas OpOl tuno que puede adop-

111lO no estú incluido \m la convocatoria. ~ tarse, tanto mas cuanto qu~ el honorable Se~ 
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nador por Cautin ha hecho presente, con ra-~ sobrante de la primera hora de la sesion de 
zones cuya fuerza no es posible desconocer, ~ hoi, des pues de los incidAntes, Be trate del Men
la necesidad de SOllletcr este punto tan prjn-~raje qno autoriza el envio ele nna rüisi,m mili
cipal de la refllnna a Ull mayo: estudio. ~tal' a Colombia i de un proyecto sobre espro-

La Comision de Gobi<'l no, cuando se en- E piacíon do tmTenos en Batllco. 
cargó de hacer ese estudio, p'oco(lió muí cn~ El serlor l\1aHe (Presidf~IJte).-El primero 
conciencia, destinándole todo el tielll po'ne(~e-E de estos asuntos no se encuentra en el Senado. 
s~r~o, a fin de [Joder. propon,,!" la ref~"ll1<1 lllU- ~ El sellor Huneeus (:VI inistro (lo Guerra). 
mCl~al Hob,!'e las mt'jOl:es hase" j!lJSlu]es a b ~-l{ogaria a la Cámara que lo despadmril, por 
cons~deraclOn de la Camara. N o se atu~o ,~ su~ ser senc~illo i de carácter urjente, tanto mas 
proplO r?a~ecer. >3obre ese puntll tHn lj~IllClpal ~ (;uanto qUí-\ la Comision a (Iue se refiere está 
de las ll:.l.racclO:r:-es a las ordenanzas l, acu.er-ÜJr()JJarada ya pard, el \iaje, con el pc.saje to, 
dos muni(;jpal~s ? decre~os d(l.la a]C;~ddla, ~IllO ~ mado para f:ialir de aquí dentro de pocos dias. 
que oyó la opllllOn mm autonzada oe ;w 1U (OZ, El - Ma t (P ~ 1 t) I~l ' . 
d 1 d S ' 1 'l' ~ son"r 1 '. e !"fue en\~ .- ~ mensaje 

e e~ras e anttago, q\l.n ha L~echo estu\ lOs~de¡ Gobierno sobre este asunto ha sido alJro-
especIales sobre la matena. 1 lJlen, todo t'st(l~l, d '1, el, '. d D' ~ t, d 1 s' 
tlabaJ'o de la Comision de Gobierno-vo nll~oa o pOI a j,Llnala e lr,m.a os, 1 e ena-

.• J ~do, para al)1'obarl0 a su vez twne que L'sperar 
hago cal gas, SIllO que I efiero un hecho para ma ~ el ti· d' t 'i 1 te' 
nifestar la situacion de la Comi,';lon-la Cáma, ~ ° elO cOI

1
Tes

1
P
1
on alen ,e (' e a o 1'a muara, 

1 1 . d' 1 ,qUtl aun no la cga o. 
ra no o aprovcl: 10, pues a opto otra )<\S": pro· ~ D d 1 t '1 . 
cediendo con una ra pid,·z admirable, rechazó ~ d' u. mo d 0

1 
q u~ por~;. l?r~ Sl e~nc;c L~al a lll

la idea de confiar a los alcaldes esta c1elicada~ 1(,aClOn e >3EnOr .~' I.ms ro a ra ar e pro-
t .. t'" . . 1 . l' yecto sobre e~jlrOplaClOl1 de terrenos en Ba-

maer.la 1 cons ~LUyO .luece~ .especla es, SIll : ~tuco. 
estudlO necesarIO de coml~10n, qne se hab!a~ Q' 1 ; " 1, t'].: . 
h h t d 1 t b ' ,-,1,10 j~e P t, vo aCI011 , se ual eL pOI apro-

ec o l'espec o 'e a o ra ast'o 'b d' t t dI' d' , 
N 1 t 1 d

·' 1 . 1 ~ ~ a a m; ~,l p¡~r e e a In lcaClon. 
~ atura men e, lan pasa o ume vertic os mll- ~ E'I - W Ik r 1l.1art' e yr ,. , ,0.01101' a e 1, 111 Z.-- 'O no 

cbos defectos, 1 es ele sRnta' oue para co, ~ d d 
.. 1 t 1 1 ~ j C .;' acepto que se eJ]Jaehe este ,Lmnto üm e rreJlr os encra que vo ver e !)rl)Vec:o aornl- "l'" ,. C .. 

. b , " J • ~ IJera, sm q U3 se estullle por una 0ll11SlOn' 
SlOn ya (Iue en e11Jubnco se reclama "I\'U-" 1 1 - '\'1".' , " ,. ~ por ll1ueho que deseR cOlIll' acer a seno~ lJLl-
mente por la demora qne aqlll sufre la l'efor- ~ '. l' 1 1 1 el .. 1 ,nlstro, e respeto que merece P, (eree lO e 
ma mUl1lClpa . ~ . Id" b t d t 'd 

E 'bl d" ,propJeua esta pe,r so re o-aoraeonSIe-s senSl e qne se e ocaSlOn a nuevos ~ . 
. d' . 1 l' d-aCIon. motIvos e queja; pero para m(~.l0rar a el, no ~ . . . 

hai otro camino que el de enviar nuevamente ~ Votarla,la zn~zca~lOn 'resultaron ¡;UClJC votos 
el proyecto a Comision, i pUl' esto (lan~ mi ~P?~ la ((firmat~¡;(f t uno por la _ ncgíl.tzca, ha
voto a la indicaeion elel séilOr Senador pOl"~ bzcndose. obstcnzdo de '1'otc~r Pl senor C/wrlll~. 
Santiago, ~ El senor Matte (Presldente).-No hablCn-

El señor Matte (Presidnnt<~).-Ufreíleo la~d.o votaeion, rogaria al serlor Charme que 
[!C.h ·Jra. ~ dIera su voto. 

Terminados los incidentes. ~ El señor Charme.- - Voto que nó. 

...... : 

Se van a v"tar las indieaeiones formuladas. ~ Computado este voto filé aprobada lt~ indi
~cacion por nucve votos contra dos. 

Acuerdos ~ .illrotar: ,¡ 

El señor SecretariO.--Indicacion del se) {<jI señor Walkcr Marti~lcz.-·Nó, por
ñor Mmistro de Guerra para que las sesiones ~ que no a,:ep.to ql:e s~ tl:ate lllllgun. J;lroyecto 
de los dias lú~es, ~ártes i miércoles se pro- ~ de ~rpr~lJlaClOn Slll tramIt~ de CounslOn. , 
rroguen de seIS a sw(e de la tarde, con el ob-~l ~ ds.ello.r MaHe (Presldente).-Aprobada 
jeto de tratar los proyectos indicados por Su ~ a III lC~clOn.. .., . 
Se:.loría; i para celebrar sesion el; juéves, de~ . Su.cesz'arnente ~ por a8e:d¿~n:'ej to . ta~zto :c;e 
tres i media a seis i media, con el mismo (j b- ~ dle! on por aprobadas l:xs szguwntes¿ndzcaczo-
jeto. ~nes: 
. El selior Matte (Presidente).-Si no .3e~ Del señor Ministro de Hacienda para tra
pide votacion, se dará por aprobada esta indi-har en la segunda hora de la sesioll ele :lOi, 
cacion. ~ en primer lugar, del proyecto de impuesto a 

Aprobada. ~ los Bancos, en snguida, del proyecto sobre 
El señor Secretario.-Indicacioll del se· ~ refurma de la lei de papel sHlIado, j, por último, 

lior Ministro de Guerra, para que en el.tiempo ~ del que establece el impuesto a la cerveza; 
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Del señor Senador de Cautin para pasar ahnui respetuosamen,te, que la forma en que 
Oomision el :Mensuib sobre eaptauion de aguas ~ se proyecta la espropiacion de mi fundo i la 
de la Laguna N('gra; i ~integr¡¡cion de los polvorines fracciona mi 

Del señor Walker l\Iart.ínez nara volvera~propiedad en tres lotes i me despoja del lote 
Comision el p"o~Tecto que reforma la lei de~de en medio, dejándome dueño de dos lotes 
municipalidades. ~ incomunicados entre sí. 

Espropiacion de terrenos 
en Batuco 

~ Es evidente que la servidumbre de tránsito 
~ -lue la lei comun me permitirá establecer entre 
~los dos lotes que me quedarán, no bastaria ni 
~ a preservar la unidad ele mi fundo ni a man-

El señor Matte (Presidenk).-- En uonfor- ~ tener 01 valor del conjunto del mis terrenos 
midad al auuerdo que aeaba de tomar el Ho-~así demembrados. 
no rabIe Senado, se va a (lar lectura al pro- ~ De la espropiar'ion en la forma proyectada 
yeeto para el cual ha pedido preferencia el ~ se seguirian por tanto para mí un inevitable 
señor Ministro de Guerra. ~ detrímentu i una desvalorizaeion smtancial 

El sóior Secretario da lectura al ·mensaje ~ que afectaria a mi propiedad entera, lo cual 
qu e termina proponiendo el siguiente proyecto ~ excede, ciertamente, a todos los ±lntos que la 
de lei: 3 espropiacion f·n i61leral i la que motiva esta 

«Artículo único.-Se declaran de utilidad ~ presentacion pueden perseguir. 
~,. , ~úblic~ los tememos ,ubi:3dos e~l~atuco com- ~ P?r tanto, he d8 permitirme rep~esentar a 
~'~- prendidos en los slgmentes hU'ltes: por el~ v. E. e~ hecho de que no es neeesano romper 
, , oriente, el canal o zanjon por el que de:saguK~la continuidad de mi fundo para cautelar la 

la laguna du Batuco; al nortA, una línea que, ~ inmunidañ de los polvorines, porqnn puede 

,', 

:' .\ 

i· 
! 
¡, 
i 
\ -..-

L 
I 

partiendo de dicho zanjon, vaya a encontrar ~ aSljgural'St~ satisfaetoriampnte Mste lf'jítimo i 
el deslinde norte de la propiedad (ple ha ofl'e- ~ f~levado !¡l'opósito, llevando la eSI,ropia(~ion 
cido en venta el l'l",ñor Felipe '1'upper i que ~ por una 1 ínea 'que no despedace mi propiedad. 
continúe por este deslinde haeLI. llegar a la,~Estoi dis¡JUesto a demostrarlo así ante la Ho
cumbre mas alta que hai al poniente. Por est e ~ norablr, Comision de V. K 
costado una }íllf~:a que vaya (ll1:nCf-l metl'l)~ ~ lúnlJel'o, si 1'01' consideraciones que no co· 
mas al pnnir'nte de la línea q ne fijen por este ~ nozco, esta línea no ftwra ,acep~ada, seria df,l 
lado lag eumbros mas altas. Al Sl' r, tlna línea ~ easo que V. ~;. Sto dignara considerar si no es 
que, partiendo de~ mi"l1lo zanjor. ántf)s men-~ lll'lS aju3tado a la rJatllraleza de la espropia
cionado, continúe por el tel'raplen ele Ih arlti- ~ cion, si no (;ompen~a mejor al Fisco de los 
gua vía del feiToearril' DoealJvilk que c,mdu- ~ p')l'juicios a ella inh~lentes, el pstender la es-
eia a b mina DesengailO j ¡,¡iguic·H.lo esta di- ~ propiaeion a tod,1 la .seccloIl de mI fundo que 
reccion, V:J y~L l'ed.mnente hasta .~neontrar la ~ qUl'cLa illeomnnicada al estl~riol' i separada del 
línea que marca el límite pOlüente.» ~ en.;r: 'o pl'inei pal de mi propiedad. 

El señol' Matte (PJ'l~sidente).-Hai una so-~ Suplico l'cspetuosarnento a \l. E. se digne 
licitud de don Felipe Tupper referente a este ~ tl"Iler pros' tite esta peticion con el plano ad-
mismo asnnto. Se va a leer. ~iunto, úntes elo rosolver sobre el proyecto de 

El señor Secretario.-Dice así: ~lei que la motiva. • 
~ Soberano Señor.--B'ell;pe 'r/lpper». 

«Soberano Sefíor: FdiJlfl TI1Plh'll', cilllbrla- ~El seilor Maite (Presidente).-En discusion 
no chilf'llo i dllmJ() dol ruudo rústico La Ihon-~jefl('l'í~¡J i llartlcular e! pl'oyecto. 
tecilla Baja, ubicad() en d dn)'a¡"fimento r1e~ 1';¡ smlof' Wdker Martínez.-Yo no pue
Santiago, comnna de Colina, enj<Tcjcio (101 ~ do votar este pmyeeto en las condiciones en 
derecho de pc:icion a V.E. con (t mayor I't)S-~11Ufl He presenta. 
peto digo: ~ Se ha leido un memorial de un interesado, 

Hi 8npl"lmO Gohierllo, con d r:ropósito clB~en qne die:) que Re divide en tres partes su 
COIl1I,lptar la prlll'iedad desti nada: pol v<Jrinf's ~ InnJo, sin neuesidad, porque podria restrinjir
en Batuco, en forma rp1e OUDsuLJ Ja inmuni- ~ se la espl'opiaeion. Ri el propietario dice que 
dad de diehos p'i[vurino:o, ha presentado un ~ pnede preRenbr c1atc,s a la Comision del 
proyeeto ele lei, aprobado yD po!' la Honora-~Senado pal'cljustificar el motivo de su protel:l
-qle Cámara de Dip\:taclos, que espl'opia parte ~ ta, ¿cómo nos negamos a formar conciencia de 
de mi :fundo ya citado. ~e"to hecho'? Se le divide el fundo en tres par-

Nada tengo que obsel'var al pensamien Etes, dojando dos incomunicadas, segun dice,i 
to d(,l SUpl'l'l1l0 G(¡uierno. PUl'o::rco, ~;í) rlue~pol' esh lei se va a impedir la servirlumbl'e 
me asiste derecho para representar a V. E., ~ de tránsito pOl' su propiedad. 
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En estas condiciones, el Sénado, que va a ~ La votacion para que se cnnsidere un ne
proceder ahora como jUflZ, mas bien que co-~gocio no significa que éste sea aprobado o de
mo lejislador, debe formarse conciencia del ~ ¡;echado; significa simpl(~rnente que se acepta 
asunto, i tomar en consilleracion los intereses ~ que se tome en consideracion. El hecllo de 
<i ue se hieren eon esta leí. ¿I cómo se consideran ~ que un Senador dé su voto a una indicJ.cion 
esos intereses'? Se lec Id, presentaeion del in- ~ para quese discuta un proyecto, no implica 
teresado, todos guardan silencio, i se procede~que apruebe ese proyecto. 
a votar el proyectD. En estas condiciones yo, ~ La sola lecLura de la presentacion del selior 
por lo ménos, me abstendré de votar. ~ Tupper bastaba para que todos i cada uno de 

El derecho de propiedad es sagrado en to-~l()s señores Sonadores hubieran hecho lo mis
dos los paises civilizados, i nosotros que tene- ~mo que hiílo el honorable señor St1nador por 
mos esta válvula de las espropiaciones, debe- ~ Santiago, esto es, pedir que el proyecto pase 
mos respetarlo por lo ménos en los trámites ~ a Cumision. 
que ella impone Que se analice esta cue~tion, ~ El señor Matte (Presidente).-Si no hai 
que se vean los planos i que se estudie en la ~ inconveniente por parte del Senado, se drm't 
Comision si es absolntamente necesario herir~ por aprobada la indicacion del señor Senador 
el derecho de propil'dad en este caso. Si es ~ por Santiago, para que el proyecto pase a 
necesario, yo daré mi voto al proyedo, pero ~ Comisiono 
en forma c0nsciente, despues del informe de~ Aprobada, 
esa Comision, como es uso i costumbre, ~ Pasará a la Comision de Guerra, 

El seííor Mi.ltte (Presidente).-¿Formula~ Se suspende la sesion. 
indicaci.on ~~ Señoría para que el proyecto ~ Se suspendió la sesion. 
vaya a ComlslOn? ~ 

El señor Walker Martínez.-Sí, señor ~ 
Presidente. ~ SEGUNDA HORA 

El señor Matte (Presidente).--En discu-~ 
sion la indicacion del seC¡or Senador por San-~ Contribucion a los Bancos 
tia(yo. ~ 

~;l señor Huneeus (Ministro de la Guerra). ~ ~l señor Matte (Presidente).-Continúa la 
-Nadie ménod que el :\linistro que habla pue-~ ¡;eSlOn, 
de pretender por un momento q:1e se niegue~ Continúa la discusion jeneral del proyecto 
justicia a ál guien, ni que se dejen de oir las ~ sobre contribucion a los Bancos. 
razones quo pueda haber en contra de lo qne~ 1m señor Sánchez Masenlli.-·-Como apa
el Gobiemo estima una necesidad urjente, hezco firmando el informo de la Comision de 
cual es la de dejar los polvorim,s en cOllllicio-~Hacienda respocto de e'lte proyedo, debo de
nes de seguricl<Jd que hoi no la tienen abso- ~ c1arar que lo suscribí únicamente con el pro
lutamente. ' ~ pósito de qlW tuviera el necesario número de 

He visto personalmente los terrenos a que ~ firmas para que pudiera ser presentado a la 
se refine la prosmt acion elel señor 'l'upper, i ~ Cámara i disentido a la brevedad posible. 
espero dar An la Comision, aceptando desde~ Debo declarar que en materia de contribu
luego este trámite, toda clase de esplicaciones, ~ ciones a instituciones banearías debe, a J:li 
en la conviccion de que habré de desvirtuad juicio, procedersA en la forma en que proce
por completo la espo¡;icion que hace el se-~den lus naciones mas civiEzádas, que siem
flor Tupper i demostrar la necesidad de apro-~ pre tr3tan de falTorecer a las instituciones 
bar este mensaje. ~bancarias nacionaLes. Entre nosotros, como 

El señor V ergara.-Estaba seguro de que, ~ con mucha razon lo ha manif8stado el hono
aun cuando ningun señor Senador hubiera~rable Senador por Santiago, hai una situacion 
significado la necesidad del trámite de Corui- ~ de desigualdad realmente irritante entre las 
sion, lo habria pedido el señor Ministro, des-~instituciones bancarias nacionalol'l i las estran
pues de la lectul'<\ de la presentacion del señodjeras, pues, miéntras las pnmeras pagan fuer
Tupper. ~tes contribuciones, las segundas no las pagan 

Pero deseo llamar la atencion de la CáUlara~en absoluto. Como se comprende ésto es ina
a que en ningun caso habria habido silencio ~ ceptable.Yo no puedo aceptar la pt'ef~nlúl::'" 
absoluto, como ha dicho el señor Senador pod que se da al capital estranj.:1ro. que e" d ~,i,;
Santiago; porque si Su Señoría no hubiera~tema implantado en nuestro pais desd~ L l{,j·· 
usado de la palabra despues de dicha lectura, ~ volucion del 91, en primer lugar, POfC¡lH: :8 

yo me habria hecho un deber en pedirla para~injusto respecto del capital nacional, i, e" s"
manifestar mi opinion en este asunto. ~gunda porque es contraproducente, jJv'lll (j 
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ha producido graves males al pais, a tal pan ~toma el proyecto de la Oámara (le Diputados 
to quo debemos reaccionar si no queremos~es preff~rible, por'lue mediante ella es mas fá
palpar mayores males todavía. El capital e,;-~cil que salgamos de la situacion de desigual
tranjero no .hace otra cosa que arrebatar al~dad en que Se' eacuenrran los bancos nacio· 
pais la; enormes utilidades que obtiene, i que~nalos, quo pagan subidas contribuciones, ros
en lugar de quedar en el pais, salen de él~pp,cto de los e:tranjeros que no las pagan. 
prodw3iendo la consiguient6 baja en el cam-~Ad,cmas, la base ¿"l proyecto do la Cámara 
bio internacional. Nunca será bastante comle-;:cle Dip~tados illlporta aplicnr realme!1te un 
nado el sistema de permitir que al amparo de~impnesto a los bancDs, al pasu que la base del 
las leyps, el pstranjl'ro constituya monopolio,; ~ proyecto :.k la OOlelision de Hacienda del De
~obre l1Ucstras mejores fuentes de riqueza. ~nado no grava, en realidad a los bancos, sino 

Oomo considero que 01 proyecto aprobado~a lo::; ,leudores de los bancos. La elF'stion es 
por la Cámara de Diputados consulta mejor~ el ara: euando un individuo va a un Banco a, 

el interés nacional i adopta una base lllueho ~ solicitar un prés aUlO va, se puede d,~(·ir de a ba
mas (~onveniente para la aplicacion del im-~jo para arriba i el Banc.) le dirá spgurament(-~: 
puesto, termino declardpdo que le daré voto ~ pague usted el valor de la contribucion; en 
favorable. ~ cambio, cuan~lo se va a devosital' dinero, el 

El señor MaHc (Presidente) -¿Algun se-~caso es a la inversí1, pues si se exije el pago 
ñor Senador desea usar de la palabra en la ~ de la contribucion, el delJositamo se irá a otro 
discnsion jeneral? ~ Banco que no tenga esa exijencia. 

Ufrezco la palabra. ~ De manera que si :lo gravan las colocaciones 
Si n~ se hace ol¡servacion, daré por aproba-~en realidad no serán éstas las gravadas, sin¿ 

do en Jeneral el proyecto. ~ el comercio, la industria en jeneral. 
Aprobado. ~ A t' . 1 1 t' l d 1 
E d· . 1 t' l· ] o ~ unque acep.o en Jenera e al' lCU o e 
i.n lSCUSlOn e al' lcn o . ;. t d 1 C' d D' t d 
El - S t· D" ~proyec o e a amara e IpU a os, me per-sellor ecre ano,- - Ice aSl: , . 1 h l 1'" 

~lll1tO proponer que se e agan a gnnas lJen-
, . l' ~ simas modifica('Íl)nt's. «ArtICulo 1.0 Los Bancos estab eCldos en ~ 

el territorio de la Hüpública pagarán unt< con-~ La frasfl «existe~tes en el p,ais o que ~n 
tribucion ?nual de uno i cuarto por mil sobrA~adelante s~ ?sta?lÜClOren pagarar;t a .benefi~lO 
sus avances en cuenta C0rriente i préstamos ~ de la MUl1lcq!ahdad en .cuyo tet'l'ltono funclO
de todo jénero" , ~ 11e (:a~:1 una de sus dficlI~as. o sucursales», es 

Este impuC'sto Sp cubrirá por mitad en la~ prdenhle l1ue se~ snpl'llllldn:, por9.ue desde 
primera quinel'na de febrero i en la primera~ luego no haI neceSIdad dG,~ecJr «eXIstentes ?n 
quincena de agosto i deberá computarse sobre~~~l palS,) desde que se !eJIRla solo pa~a G,!ule 
el tutal de las colocaciones de esa clase que ~I arlf-mas, pUl' esta clallsllla se ob~lgarIa a 
aparezcan efectl'adas seO'un el último balance ~ Jos bancos 3, hacer balances espemales en 
mensl;al. "b ~ cad~ una d? su~ o!icinas i a dejar a~í en des-

Los bancos hipotecario", estahlecidos con~ cubIerto la mtenorda?- de s.ns negO(:lOf\ lo que 
a~reglo al artículo 33 de la lei de 20 de agosto ~ a, ma~ ~e no con velllr a mngllna lllfJhtuCIO?
de 1898, pagarán en las mismas fechas el uno ~ de cre(hto, ~s un vf'rdadero atentado a la h
i cuarto por mil el valor de los prestamos ~ ?m·tad ~lue trfme earla una de ella~ para mane
que hubieren otorgado durante el semestre~~ar sns mtereSI!s., Por otra,p.irte, este no es un 
anteriop>. ~llnpllest,) de caraeter mUfll~lpal, puesto que se 

El señor Walker Martínez.-Me permdt'ata de crear recursos al l ... st~d~, de m~nerlt 
to rogM a la Mesa que se sirva poner en vo-~ que hal doble razon para SU¡mllllr esta frase. 
tacion pI artículo del jJl'oyedo de 1~, Cálllara~ Al final de: primer incisD habria qurc, cam
dI'" Diputados, en vez del I.]ue propone Lt 00- ~ biür las palabras «en ella!'» por sus oficirlas 
mision del Senado, IJorque la ba,e que tomJ, ~ del pais. 
para la aplicacion dd impuesto me parec,) ~ LilS dt~mas artículos del proyecto no me 
mucho mas aceptable q ne la propuesta por la ~ merel:en observaciol1, pero me permito hacer 
Comisiono ~ presente al señor ~lÍnistro la con veniencia de 

En ningun pais del mundo están grava,1as~agr'egar al proyecto de la Cámara de Diputa
ll:\.s colocaeiones i solo en algl1llos estáll gra- ~ dos el artículo final del proyecto de la Comi
vados los depósitos como en F~stadus U L idos. ~ Hioll, qUt~ eseeptúa a las acciones de Banco 
Pero, en fin, si las dos ideas son inconvt'lüen-~dfl pago! \le la eontribu,?ion de habere3 mue
tes, aCíptdmos la que lo sea en menor grado. ~ bIes, estlblecida a boneficio municipal por "",, 
La base para la aplicacion del impuesto 'que ~ lei de 22 de diciembre de 1891. 

,,: 
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sion la indicacion propuesta, por el honorable ~ sos ;;tnuales.» 
Senador por Santiago. S n::l señor l",!atte (Presidente):-~i no hai 

¿Algun señor ~'enador desea usar do la pn- ~ineonvenieJltt), se dará por aprobado el artícu-
labra~ ~ lo elel pl'oyeeto de la Cámara de Diputados. 

Ofrezeo la palabra. 3 Queda ¡{sí aeordado. 
Cerrado el debate. ~ El señor MaHe (Presidentel.- En discu-
Se va a dar lectura al articulo primero del ~ sion el artíeuh 3.0 de h Cámara de Diputados. 

proyrocto de b (jámara de Diputados con la~ IGl SellOl' Secrctario.-Dice c:omo signe: 
modificaeion propuesta 1101' el Honol'~ble Se-~Art. 3.° Si se cOl1lurobare que ¡dgun ban-
nador por Santiago. ~ eo ha falseado sus balanees, especialmente en 

El serlo!' Secretario.-Dice así: '~lo relativo al monto de sus depósitos, pagará 
~ por la primera vez una multa equivalente al 

«A rticulo PI imero.---Los Bancos existentes, ~ triple ele Id, contribueion con'f\:-Jpondiente al 
o' que en adelante se establecieren pacrarán ~ último semestfl~. Si se comprobare una se
una contribucion equivalente al do~ ro~ mil~gunda infraccion, [lerderá el Banco el derecho 
anual sobre el mOJJto medio de los depósitos ~ d~ continuar en el ejercicio de sus opera
que sus oficinas del pais tengan en cacla se-~ciones. 
mestre. ~ El señor MaHe (Presidente).-Ofrezco la 

Dicha contribucion se pagará semestral- ~ palabra. 
mente. ~ Ofrezco la palabra. 

El término medio de los depósitos de ca-~ Cerrado el dehate. 
da semestre se determinará tomando la cifra~ Si no se hacf' observacion, se daria por apro-
máxima de los depósitos de cada mes.» ~baclo el artículo. 

Esta di8po~icion no comprende. a los Ban- ~ ~pro~Jado. , ' o ' " . 
cos hlpotecanos, los cuales contrnuarán pa_~En d~scnslOn d mbrulo ,'1. .0 Ht vomlslon 
gando la contribucion que existia antes de la ~ de HaCJ~nda del Hono:able S.enad~. 
promulg.1cion de la presr~nte lei.» ~ El st'nor SccretarIO.-DlCe aS1: 

gl señoL' Malte (Presiden,te).-En vota-~ A t 4 o ~~ t' 1 . d B . 1 t' 1 1 d' . . ,. « , r " . J',scep uanse as aCCIOnes e anco 
CIOn e ar lCU o con amo lÍlcaclOn l')ropuesra~ d 1 llt'b' d h b 

~ " ,. e pngo (El a con J'l. UClOn e a eres mue-
por el hon?~'able Sen.adO!' por ::Sa?tmgo. ~ bl"s p~tablecida a beneficio municipal por la 

SI no hal m.convernente, se dam [Jor apro- ~ lf'i de 22 de el iciem b1'e de 1891.» 
bad!) en esa forma. ~ }'l - 1\11' tt (P 'd \ Of 1 Q d ' d d .; "sellor m.a e reSl ente '.- rezco a 

,\\ne .a as~ acor a ? ~ palabra. 
En dlSCllSlOll el articulo '2.0 del provecto de ~ Of 1 1 b 1 e .. v ~ rezco a pa a ra. 

a ,0m~sIOn. • " ~ Cerrado el aebate. 
lGl senor SecretarIO·--.-DlCe aSI: ~ Si no se pidiera votacion se daría por apro-

A J h 
' ~bado el artículo. 

« rt. 2. n ,os pagos se aran t"11 la Tesore- ~ A b d 
'L" 1 d 1 d lB ,. - pro a o. na JClsca e eparramento en IIne e anco~ 

tenga su asiento prineipal, i si no Re verifica-~ 
ren dentro de los plazos seüalac10s por el ar-~ 
tículo anterior, incurrirá el Banco deudor en ~ 
intereses penales, a razon de uno por ciento ~ 

Papel sellado, timbres i es
tampillas 

mensual ¡sobre el monto de su obligacio11. ~ El señor Matte (Presidente).-E~lldiscusion 
Responderá personalmente del pago del im. ~ el plOyecto de la ComislOn de Hacienda de~ 

puesto el jefe del rpspectivo establecimillllto.» ~Honorable, Senad~;.sobre l~ reform~ de la lel 
El arUculo 2.° del proyecto de la Cámara de~de Papel Sellado, Illnbres 1 EstampIllas. 

Diputados dice: ~ El. ~eüor. Sec~etario.-El informe de la 
«Art. 2.° El Presidente de la Rep{¡blica~ComlslOn dICe aSl: 

nom brará un inspector de Bancos, quien, pre- E ' 
vio estudio de los libIOS i comprobantes de ~ Honorable Senaclo: 
cada Banco formará semestralmente sobre la~ Vuestra Comision de Hacienda ha tomado 
exactitud de la contabilidad i de los balances~nuevamente en consideracion, con las obHer· 
que mensualmente deben éstos pasar al Mi- ~ vaeiones formuladas por el señor Senaélor de 
nisterio de Hacienda en conformidad con la~Santiago, don Joaquín \ValkerMartínez, en la 
lei de 23 de iulio de 1860. Este inspector ten-~sesion de 26 de junio_último, el proyecto de 

.'¡ 
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leí de la Cámara de Diputados que tiene por ~ el señor Walker Mn rtínez, la Comision pro po
objeto hacer algunas enmiendas a las leyes ~ne, para evitar, el abuso que se comete al 
sobre impuesto de papel sellado, timbro i es- ~ otorgar, en vez del documento orijinal, copi lS 

tampillas. ~simllladas de cuentas con la inscripcion dupli-
Nuestro informe anterior se limitaba a to-~cada o tn"plicada, etc., almál'jen, gravar indis

mar en cuenta la proposicion de la otra Cá- ~tintamente el orijinal i <,ada uno de los ejem
mara para eximir del impuesto a las (mentas ~ pIares que se estendieren. 
menores de veinte pesos. Oonsideramos aho- ~ ¡"~n resúmen, tenemos el honor de recomen
ra los tres puntos respecto de los cuales seña-~daros a vestra aprobacion el siguiente 
ló el señor vValker Martínez la né)cesidad de ~ 
un f\sclarecimiento. ~' PROYECTO DE LEI: 

El primero de ellos se refiere a la transfe.·~ 
rencia de acciones, El señor Senador indicó~ Artículo único.-Modifícase el a:tícalo 3.° 
la conveniencia de establecer el pago del im- ~ de las leyes refundidas número 2,219, de 7 
puesto por el comprador a fin de unificar la~de setiembre de 1909, i 2,288, de 5 de marzo 
práctica comercial que en algunas partes ::;igue~de 1911\ reemplazando los incisos 27, 48 i 72 
la disposicion jeneral del Código Oivil i en ~ por los siguientes: 
otr!1S obedece a conv'enciones especialf's cou~ «27. Cuentas o planillas d~ vA:G.tacuyomonto j 
arreglo a la salvedad del artíc'110 1,806 del ~ exceda a veinte peROS, en el orijinal i en cua-
mismo Código. ~lesquiera de sus reprodllcciones, veinte cen-

La Oomision creyó conveniente oir la opi- havos en el momento de' la cancelacion.:t 
nion de los directorios de las Bolsas de OoJ «48. Notas i contratos de c)rredores sobre 
mercio de Santiago i Valparaiso, ántes dÉlfJro- ~ compra-venta de bienes muebles i efectos pu
poner una resolucion definitiva. Los dictáme- ~ blicos, en el 0lijinal i en cualesquiera de sus 
nes emitidos,-que se han agreg~o a estns an- ~ reproducciones, cuarenta centavos» 
tecedentes, ~)fi favorables a la aCr~ptacion del ~ «72, Trasferencia do acciones o promesas 
temperamemo indicado i, en consecuencia lo ~ de accionei'l nominativas de sociedades anóni
recomendamos a vuestra aprobacion ya ~ue~mas o en comandita, cinco centavos que pa
hai evidente conveniencia en fijar de una~6ará el comprador por cada cien ]'!lesos del 
manera uniforme a quién corresponde el pa- ~ valor de la compra. Toda trasferencia deberá 
go del impuesto, i ya que aparece indudable-~espresar el nombre del vendedor i dal com
mente mas lójico en el casolcontemplado que ~ pra~or, el núm(,r~ ?e a~ciones,. su valor paga
lo sea el comprador, análogamente a lo que se ~ do l. de responsabll:dad 1 el preclO a que se haya 
establece, al tratarse del impuesto sobre los~reahzado la operaclOn.» 
títulos de aceiones, materia del párrafo prime-~ Sala de Comisiones 22 de '1O'0sto de 1911 
ro de la enumeracion:del artículo 3.", del de-~_E. Chnrme.-Cá~ios Azd~nate.- Pasto; 
creto núme~? 347, de 12 d~ marzo de 1910'~lnfante.-Diego 1i'. de Castro, Secretario.» 
qUA refundlO las leyes del Impuesto. ~ 

P~sando a otr? punto, el señor Senador por ~ E~l S811Ol' Maite (Presidente).- -En discu
SantIago observo que las cuentas d~ los Oorre- ~ sion jeneral i particular el proyecto. 
dores, por la forma en que se ejecutan las ~ Ufrezco la palabra. 
ope.raciones, tienen q~e pagar el impu~sto re-~ Ofrezco la palabra. 
pebdas veces, como SI se tro~tara de dl versas ~ Cerrado el debate. 
facturas, cuando en realidad se ha efectuado ~ Si no se pide votacion se dará por aproba-
una sola negociacion q ae ha dado lugar a va- ~ do el art!culo. ' 
rias partidas de Debe i HabAr, las cuales mul .. : Aproballo. 
tiplican el monto de una cuenta i, en relacion ~ 
COIí él, la suma del impuesto que, con arreglo~ Impuesto a la cerveza 
al número 72 dell"flferido rrtículo 3.°, se pa ~ 
ga proporcionalmente. Ademas, el impuesto es ~ El señor Matte (Presidente).- Oorresponde 
de por sí tan subido que para eludirlo se:ocuparse del proyecto que crea el impuesto a 
otorgan simple estallos sin firma. ~la f'erveza. 

La Oomision estima equitativo establecer un~ El señor Secretario.-Dice el oficio de ia 
impuesto fijo de cuarenta centavos para las~Oámara de Diputados: 
notas i contratos de corredores a que se refie·~ 
re el citado número 72. ~ «Santiago, 21 de diciembre de 1911.-Con 

Oonsiderado el tercero de los puntos seña- ~motivo del me.nsaje i demas antecedentes que 
lados a la atencion del Honorable Senado pOl·~tengo la honra de pasar a manos de V. E., la 
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Cámara de Diputados ha dado su aprobacion~ . e) Dos centavos, oro de dieciocho peniques, 
al siguiente ~ por cada hotella de cerveza de capacidad infe-

~ rior a treÍntll (;léntílitros. 
PROYECTO DE LE!: ~ A t 8 t,'· , b d 1 

~ 1'.. o I'.ste Impuesto sera co ra o por as 
Artículo 1.0 Establécese un impuesto de cin-~aduanas de la República, la~ qUlJ no podrán 

co centavos por cada litro de cerveza que se ~ despachar la cerveza que se interne al pais si 
elabore f:ln ellJais, contribucion que deberán~no se hubiese satisfecho previamente el pago 
pagar los productores ántes de entregar el al' ~ de la contribucion estableci{h en el artículo 
tículo al espendio ~ anterior. 

Art. 2.° 'l'odo fabricante de cervpza deberá~ Art. 9.° El Presielente de la República dicta
inscribirse en un rejistro especial que se llevará ~ rá un réglamento para la ejeeucion de la pre-
en la cabecera de cada departamento. ~ sente lei. 

Art. 3.° Los productores de cerV('za estarán ~ Art. 10. Esta lei rejirá desde la fecha de su 
obligados a exhibir a los funelonarios enyar~a, ~ publicacion en ei IJiario Oficial. 
dos de la fiscalizacion del iC1puesto, todos los~ Dios guarde a V. K-ADOLFO ARMANET.
libros i documentos de conbbilidad necesarios ~ Néstor Sánchez, Secretario.» 
para apreciar la produceion del establecimiflnto ~ 
i a permitirles la entrada al local en que fun-~ ElseüorMaHe (Pr~sidente).-En discusion 
cionan. ~jeneral ,.[ proyeeto. 

Art. 4.° La infraccion Je cnalquiera de las~ El señor Silva Ureta.-Votaré en contra. 
obligaciones que se imponen a los fabricantes ~ de este proyecto porq ue, a mas de imponerse 
por los artículos anteriores, será penada con ~ por m Aeliu de él una fuerte contrihucion cual 
una multa qUfl fluctuará entre mil i cinco rnil~es la de cinco centavos por litro de cerveza, es 
pesos, la cual se cobr'1rá administrativamenlll~ un proY('cto encammado a atacar la industria 
i se aplicará a beneficio fiscal, sin perjuicio de$naciollal en vez de protejerla, gravando a la 
que, aplicada la mnlta, pueda reclamarse ante~vez la produccion d~ la cebada que es la prin
el juez de letras respectivo, quien resolverá~cipal sustancia que entra en la fabricacion ele 
procediendo breve i sumariamente. ~esta bebida. 

Art. 5.° En caso de resistencia al pago de la~ Quisiera que se me diera el dato dé cuan
multa establecida e11 el artículo anterior, el ~ tos litros de cerveza pIoduce una fanega de 
funcionario encargado de la inspeccion del im- ~ cebada para comprender el aleance del ataque 
puesto hará clausurar el establecimiento o fá- ~ al cultivo de ese cereal. Siguiendo con este 
brica por intermedio de la f!lerza pública que~sistf\ma, mañana se imp,lDdrá contrihlicion al 
le será suministrada por la autorielacl respec- ~ trigo i a los otros proeluctos de la tierra, en 
tiva sin mas trámite. ~ tanto que se dictan leyes protectoras de la in-

Art. 6.° La inspeccion i fisc:alizacion del irn ~dustria vinícola, con lo cUill se contribuye al 
puesto establecidos en los artículos anteriores ~ fOlllpnto de la embriaguez en vez de tornar 
estarán a cargo de la Administracion del lm-~medidas para salvar a nue:lÜ'O pueblo de es3, 
puesto so1::re Alcoholes, oficina que en lo suce-~plaga que lo devora. 
sivo se denominará «Direccion de Impuestos ~ En tiempo del Excmo señor Balmaceda se 
Internos.» ~ suprimieron muchas contribuciones porque 

Art. 7.° La cerveza de procedencia estran-~se invirtieron mejor los dineros del Estado. 
jera pagará, a mas del derecho qUé In tija la~ Se suprimieror.. las contribuciones de aleaba
lei arancelaria aduanera a su internacion, un ~ la, de herencias, el estanco del tabaco i varias 
impuesto de consumo en la forma siguiente: ~ otras, a fin de que los ciudadanos VlVleran 

a) Cinco centavos, oro de diecioch0 peni-~cómodamente; en una palabra, nos encontrá· 
ques, por cada litro de cerveza contenida en ~ bamos en un pais sin contribuciones. Pero 
barriles, pipas o toneles. ~ hoi dia estamos llenos de coimas porque las 

b)' Cinco centavos, oro de dieciocho peni- ~ oficims públicas están repletas de empleados 
ques, por cada botella de capaeidad variabld que gozan de suculentos sueldos. Estarnos 
entre setenta i cinco centílitros i un litro. ~ llenos de contribuciones, que el pais no pue-

e) CUútro centavos, oro de dieciocho peni- ~ de soportar. Los pobre& ya no pueden vi vil', i 
ques, por cada botella de cerveza de capacidad ~ ahora no se les qu;ere permitir que beban ni 
variable entre sesenta i setenta i cinco centí- ~ cerveza, que es la bebida menes nociva para 
litros. pa salud; i que aun se da como tónico. . 

d) Tres centavos, oro ele dieciocho peniques, ~ Lo que se debiera gravar mas es la produc
por cada botella de cerveza de capacidad va- ~ cion de los vinos, que por ser de mas precio 
riable entre treinta i cuarenta centílitros. ~bien soportarian un impuesto de diez centa-
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vos por litro i aun sé,' debíel a maI!dal' cortal} 11~1 señor Silva Ureta.-O de cu~lquiera 
las viñas para que no haya borrachos. ~ otro partido que no fuera el mío. Porque los 

Por eslas consideraciones, i por mucha" piberales-democráticos verdaderamente alivia
otras que tendría que esponer, siento no dar~ron al pueblo en el período anterior a 1891. 
mi voto al proyecto. ~ En aquel tiempo la cerveza se vendia hasta 

El señor Monienegro (Ministro de Ha- ~ a diez C'entavos la botella. Hablo de la que 
cienda).-He oido con mucha atencion las ~"onsumia el pueblo, en envase de loza o idria
observaciones del señor Senador por Acolll'a- ~da. Despues, a fUf~rza de pOner contribuciones, 
gua pero, en realidad, DO diviso en qué forma~se ha alzado d preeio hasta cuarenta centavos, 
este proyecto puede atacar la indnstrif;1 naeio- ~i con d impuesto en proyecto, ¿cuánto irá a 
nJl del cuítivo de la ct'bada, pues este artíeu- ~costar'? 1 despues vend, á el impuesto sobra los 
lo se venderá al mismo precio que adual- ~ vinos, industria que se ha desarrollado a cos
mente. Este gravámen no pC'sará sobre la ~ta de millones i millones de pesos en planta~ 
produccion de la cerveza, sino que gravará a ~ ciünAs, ebnservacion, defensa contra las pes
los consumidore8, i será en una proporcion ~ i es i en bodegas para guardar i mejorar los 
tan insignificante, que no podrá provocar ~caldos. 
ninguna alarma; por el contrario, es un im- ~ Cuando se dictó la Ordenanza de Aduanas, 
puesto mui módico, f'quitativo. Ese gravó la importacion de vino'! estranjeros 

Se podria decir que con este proyecto se~con impuestos prohibitivos, de tal suerte que 
coloca la cerveza nacional en una situacion ~ por poco se acab·a con la importacion de vinos. 
desventajosa respecto de la cerveza estranje- ~ Vemticuatro pesos llegó a pagarse por un ca
ra; pero tal peligro desaparece con el subido ~jon de vino burdeos, Jo qUfl nos obligó a to
impuesto que se establece en uno de los ar- ~ mar vino nuevo o a dejar de consumir este 
tículos de este mismo proyecto a la eerveza~artículo. Tambien ocurrió 10 mismo COH la cer
estnmjera, fuera del que paga en virtud de ~ veza importada, que era de calidad superior i 
las disposiciones aduaneras. ~ que a virtud del derecho aduanero solo los 

Es mui cierto que debe gravarse mucho ~ mui ricos pudieron srguir consumiéndola. 
mas de lo que está la produccioIl de vinos, i ~ Una botella de oporto, que antes se tomaba 
me anticipo a declanu· que el Gobierno tiene ~ corrientemente como tónico por la jente de 
en estudio un pIoyecto de lei sobre <ll parti- ~ recursos medianos, pasó a ser un articulo de 
cular, el cual será sometido a la consideracion ~ lujo, i hoi no se consigue una botella regular 
del Congreso dentro de pocos dias mas. ~ a menos de catorce a dieciseis pesos, a causa 

Pero de la circunstancia d0 qne debe grao. ~ de las contribuciones. l<~stas son las vent,tjas 
varse mas la produccion de vinos no puede~ que ha sacado el pueblo desde el 91 adelante. 
desprenderse que no debe tener gravámen al- ~ Hai vol vemos a las antiguas andadas, a los 
guno la producciou de c~rveza. ~ diez centavos del impuesto boliviano por quin-

Ya que el proyecto en debate está despa- ~ tal de salitre, que trajo la guerra. 
chado por la Cámara de Diputados i solo es- ~ Aquí, para principiar, se nos PI opone cinco 
pera la apro bacion del Honorable Senado pa-: centa vos por litro de cerveza, i nos amenazan 
ra ser lei, con la promesa quo hago de que ~ con otra contribucion mas fuerte sobre el ta
dentro do pocos dias estará sobre la Mesa de :baco, cosa mui sensible para los que ya no tie
esta Honorable Cámara otro proyecto que ~ nen otro placer, que no son pocos. 
grave mas la produccioll de vinos, creo q UA ~ Yo creo qU f) eon las contribul:iones que ac
no habrá inconveniente para aprobarlo. aualmente se cobran, bien admmistradas, ha-

El señor Silva ureta.-Siento grande-~bria suficiente para nuestros gastos; i que aun 
mente que haya tocado a :i\1inistros de Ha- ~ se podrian suprimir algunos impue8tos, o re
cien da pertenecientes a mi partido proponer~bajarlos. 
al Congt eso i jestionar la sancion de estos pro- ~ ·Mejor administracion es lo que se recf'sita, 
yectos de nuevas contribuciones. Lamen~o mui ~ nó mas crecidos o mas numerosos impuestos. 
de veras que no hayan seguido el ejemplo que~Ya todos saben lo que pasa con el servicio de 
nos legó el señor Balmaceda, en cuya adminis . ~ los ferrocarriles, i ayer no mas hemos oido da
tracion, al contrario de lo que hoi sucedo, se ~ tos mui reveladores en las observaciones q.le 
suprimieron contribuciones. ~ al señor Ministro de Obras Públicas se bicíe-

Yo habria desL'ado que los impuestos pro- ~ ron por los sellores Senadores de Santiago i 
yectados vinieran con la firma de otros Mi- ~ Curicó. Los prodnctores mandan su carga a las 
nistros. ~ estaciones, donde queda depositada i los jefes 

El señoa Walkcr Martínez. -~De un ~ de estacion dan recibo si quieren i si nó no lo 
conservador taivez'~ :dan. Los interesados están sujetos a multitud 
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mermas en les artículos depositados. Una de~contratos pendientes i el movimient·) com('r
estas gabelas fué suprimida de órdpn superior,~cial en jenf'ra1, no sUIritia un cambio brusúo, 
pero en algunas l)artes, como en los Vilos, se ~ i se llegaria paulatimU11ente al nuevo precio. 
siguió cobrando: el jefe de la estacion alegalm~Sin embargo, ~i no JllCra ésta 18, üpinion del 
que no le habian mandado la circular. Asi su-~señor Ministro, no insistiria sobre la idf'a 
cedió en un caso que yo eonozco; i hubo dt\ ~ que prop()ngo. 
pagar, i esto miwlO sin saberse si el dinero en- ~ ~~l señor Montencgro (Ministro de Ha
tI aba o nó en arcas fiscliles. Se hizo 1m 1'('- ~ cienda).- Yo aceptaria la indicacion del ho
clamo, i se reconoció que debia devolverse lo ~ norable Senaelor si se tratara en es (¡e ca,>o de 
indebidamente cobr&do, pero hasta hoi no Sfl~ una contribucion mas ftle~te: pelO, en :¡'eaJ-i
consigue la devolucion del dinero, pues diie-~dad, un irüp;Jesto c'e cinco cer .JVO~ pO~'li"ro, 
ron que debia haeerla la Direccion de Obras ~ me paiece q17,3 es una cO'1tYlbl'cion tan lIeva
Públicas i esta oficina se negó diciendo que~ dera que no pUlCde produeir perturbaeion al
correspondia a la administracion de le s Ferro- ~ guna. 
carriles del Esta-Jo, de manera que se ha anda-~ El seCJOr Valr"es Valdes.-Hai fábricas 
do de Herodes a Pilato sin conseguir nada. ~ que con pste proyecto tendrán que pagar me
Como digo, nf) se ha devuelto la plata indebi- ~ dio millon de pesos anuales. 
dame~te coblada, i ni aun se sabe si ingresó a~ El seClor Silva Ureta.-No le parezca al 
arcas fiscales. ~ señor Ministro tan insignificante la COI, tribu-

Esto pasa en las estaciones, i esto mismo ~ cion: los franeeses, para pao'ar la contribucion 
se observa en muchas otras oficinas, en todo ~ de guerra que les impnsie70n los alemanes 
órden de.servicios .. Uno de los ejemplo~ l.nas~~lespues de la guerra dpl 70, pus~eron "?,n 
patentes 1 de actualIdad es lo que se estavlen-~lInJluesto de un cenLavo por cada e.aJa de fos
do en la Municipalidad d~ :-antiago. Yo :fuqfOlos que se elaborase, i así wvieron dinero 
uno. dEo los que mas,s?op\ls18r.o~ al aumerto de~para pagar su deuda. Ademas, cuando se po
los Impuestos mll111Clpaks, dICIendo que ('n lU-~nen contribuciones subidas, flucede que la mi
gOl' de imponer nuevas o mas suLidas gabelas ~ tad de los contribuyentes p"ga, i la otra mi
al público, 10 que sn debía hac'er era introdu('irhad nó' así, miéntr..ls mas subido,> son los de
economías i vijilar por la buena inversion del hechos' de adllana que se establecen, mas se 
dinero: ántes se hacia el servicio con oehoeien- ~fomcmta el eon".b.ndo. 
tos mil pesos al aiJO, i ahora ni eon ocho millo ~ El señor Walker Martínez.-Por mi pal 
nes ha,bria bastante; .tal es ?l dt'sl?ilfarro ~ la~te, daré mi voto para la a¡lrobacion jeneral 
carenCIa de toda noelon de orelen 1 correCClOIl. ~ dd pi'oyecto, sin que IJor esto me compro-

Por estas consideraciones que acabo de ha ~ meta a aCAptar su estructura, pues pienso, 
cer reforzando las que ántes espuse, no daré ~ en la discus~on pattic1l18r, ha.eer indicaciones 
mi voto al proyecto, i siento mucho que Sfa~que la moclIfi\ju~n. Pero, la Idea de g~avar el 
mihono~a?le i mui estiI;nado arn~go el actllal~alcohol que ?o;nhene la.cerveza, os IÓJlca a.en
señor M1111stro de HaClen?a qUlcn ~eng~ a ~ tro del propmnto (1'15 llenen t.odos los ~)~lSeS 
proponer nuevas contrIbUCIOnes al pUlso :--<Ien_~del mundo de gravar la~ bebIdas alcohohcas. 
do, como es, uno de los m¡;jores hombres, con~ El :;:eiíOl' Nh.tte (Presldente).-¿,Algun ho
que cuenta el partido Jiberaldemocráti(;ü, (;l'eo~norabh, ::;enador desea lIsar do la palabra? 
que ántes que entrar por este can: ino debió ~ Ofrezco la palabra. 
inspirarse Su Señoría en el ejemplo de su plO-~ Cerrado el debate. . 
jenitor político el excelentísimo señor Balma-~ Se va a votar el proyecto en Jeneral. 
ceda. ~ Ffectuada la vota cían, res,¡ltó aprobado en 

El señor Valdes Valdes.-Yo acepto elheneral el proyecto por once votos cor.tm uno. 
proyecto que está en debate, pero queriaha-~ E! ~lCñor MaHe (1 'residente). - .. (~lll:dará 
ceI' una obseI'vacioll para el caso que el señor ~ para otra sesion la diseusion particular. 
:l\linistro participara de mis opiniones. ~ Se levanta la sesion. 

Creo que esta contribucion. que va a modi-~ Se lc'·ardú la sesio/l. 
tiear, quizá notablemente, la situacion comer-~ 
cial de una industria, es de las que justifica ~ Por la primera /wm, 
la imphmtacion de un impuesto progresivd. ~ RAFAEIJ EGAÑA. 

Mas discreto seria, a mi juicio, establecer un~ 
impuesto ele dos centavus por liGro el primer~ 
aüo, Qtros dOf> centavos el segundo. i un cen-~ 

Por la segunda hom, 
ANTO"lJO OnUEGO BARno~, 


